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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar d : cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Juc 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)
iciales o adn

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. II9. — La primera publicación dé los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

■Art. 139 — SUSCRIPCIONES: 'El Boletín Oficial se 
envía) directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re- 
\gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al. de su pago.

1 Art. ,159 — Estas deben ser renovada's dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficia' 
mente, debiendo designar entre < 
rio o empleado para que se hag 
que deberá dar estricto cumplimiento i a 
sición, siendo el único responsable si se 
negligencia al respecto (haciéndose pór 
medidas disciplinarias.
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o 300 palabras
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10 días
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? $ $ $ $ $■

Sucesorios ................................................. ......... 67.00 • 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 em
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Balances ....................................................... ............  130.00 10.00 200.00 18.00 300.0Q 20.— cxn%
Otros edictos judiciales y avisos................. ............... 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00’-.. cm.
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 14191-G.
Salta, 21 de setiembre de 1960.
Expediente N9 7137|60.

Visto lo solicitado por Jefatura d? Policía 
en notas N’s. 833, del 1" VIII; 834, del 1’ VIH: 
836, del 27 VII; 846, del 2, VIII; 847, del 2 
VIH y 865, del 2-VIII-60,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’. — Desígnase en el cargo de 
agente en Jefatura de Policía, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su servicios, al 
siguiente personal.

a) Mario Raúl Ferreyra, clase 1939, M.I. 
N9 4.879.821, en reemplazo de don Juan 
José Esquivel (P. 400);

b) José Alberto Reyna, clase 1921,-M.I. N9 
2.646.177, en reemplazo de don Néstor 
Esprella (P.918);

c) José Vargas, clase 1941, en el cargo de 
cabo, con el 50% de los haberes que le 
corresponden al titular del mismo, don 
Ubaldo Ramón Siviia. que se encuentra 
bajo bandera;

ch) Angel Custodio Albornoz, clase 1924. M. 
I. N9 3.517.512, en reemplazo de don Hu

go Ronaldo Bravo (P. 119) como unifor
mado para desempeñarse en la Comisa
ría de Orán;

d) Gualberto Soraire. clase 1923, en reem
plazo de don Roberto Francisco Turqui
na (P. 1238) para desempeñarse en la 
Comisaría de General Güemes;

e) Ildefonso Romano, clase 1920, M.I. N9 
3.546.310, en reemplazo de don Marce
lino Guanuco, como uniformado para de
sempeñarse en la Comisaría de "El Ta
bacal”.

Art. 29.— El personal designado preceden
temente debe cumplimentar lo .dispuesto en 
el artículo 6’ del decreto n9 9785, del 20-XI-59 
y artículo 3’ del decreto n9 10.113. del 10-XH- 
1959.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENICHELLI 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14.222 — G.
Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Exupdiente N9 7.529/1.960.
La Escuela. Provincial de Bellas Artes To

más Cabrera, solicita transferencia de parti
do*. <m su presupuesto; y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 2 de estos obra
dos.

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Dispónesr/ la transferencia 
de partidas en el Presupuesto correspondiente 
a la Escuela Provincial de Bellas Artes To
más Cabrera dentro del :

Anexo D — Inciso IX — Otros Gastos 
Principal b) 1

Parcial 10 .......................................... $ 13.000.—
Parcial 11 ..........................................  ” 17.000. 

$ 30.000.—

Para reforzar el :
Parcial 17 ..............,.......................... $ 30.000.—
Partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 

1.959/1.960 — Orden de Disposición de Fon
dos N9 65.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENICHELI

Es copla:
M. Mirtha Aranda de Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 14.223 — G. 
Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Expediente N9 7.327/1.960.
Por las presentes actuaciones, la Escue

la de Bellas Artes Tomás Cabrera solicita la 
liquidación de la suma de $ 8.000.— del
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al dapíhüo ni — Título 3 — Subtítulo A — 
Rubro -Funcional — Obras a caigo de la Pro. 
vlnciaó— Item: Pavimentación — Inciso N’ 1.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERET'l’l

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Publicas

DECRETO N’ 14.254 — *E.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N’ 2.378/1.960.
Visto la renuncia interpuesta y lo infor

mado por Administración General de Aguas
• de Salta,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta ' 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Toribio Andrés Zuleta, 
en el cargo de — 'Oficial 2’ — que desempeña
ba las funciones de sobrestante de la Admi
nistración General de Ag’uas de Salta, a par
tir de la fecha en que deje de prestar servi. 
cips, en razón de haberse acogido a los bene
ficios de la jubilación.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

■ Subsecretaría de Obras Públicas

día 26 de Octubre próximo venidero a horas 
10 ó día siguiente si fuera feriado, para que 
tenga lugar la apertura de las propuestas que 
se presenten para la provisión de Ocho (8) 
Tanques Metálicos para almacenamiento de com
bustible, cuyo presupesto estimativo asciende 
a la suma de ? 2.268.259.30 %. (Dos Millones 
Doscientos Sesenta y Ocho Mil Doscientos Cin
cuenta y Nueve Pesos con 30/100 Moneda Na
cional), y que serán destinados a las usinas 
de Joaquín V. González, Cafayate, Rosario 
de la Frontera y Orán.

Los Pliegos de Condiciones Generales pue
den ser consultados ó retirados sin cargo, del 
Dpto. Electromecánico de la A. G. A. S., 
calle San Luis N’ 52 — Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Septiembre de 1.960.

e) 19 — 9 — al — 10 — 10 — 60

N'-' 6746 — SECRETARIA DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE 

FABRICACIONES MILITARES 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA

Caseros 527 — SALTA
Llámase a licitación pública número' 18 pa

ra el aía 20 del mes de octubre de 1960 a las 
12, para la provisión de bolas de acero para 
molinos, con destino al Establecimiento Azu
frera Salta, Estación Caipe — Km. 1626 — 
Provincia de Salta.

Pliego de bases y demás condiciones en 
Caseros 527 — Salta, o en la Dirección Gene 
ral de Fabricaciones Militares — Avenida Ca- 
'■''.dj 65 - Buenos Aires — Valor del pliego. 
$ 5.— mln., que podrán remitirse en timbres 
postales.

e) 16 al 29-9-60

LICITACIONES PUBLICAS:

. N» 6.852 — PROVINCIA DE SAETA .
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y 

SALUD PUBLICA 
OFICINA DE COMPRAS t

LICITACION PUBLICA N" 34 
Llámase a Licitación Pública para él di 

21 de octubre próximo a horas 10.— ■> 
subsiguiente si este fuera feriado, para la ad
quisición de : MEDICAMENTOS, APARATOS 

•■'ó INSTRUMENTAL CIENTIFICO, con desti- 
' no a diversos Servicios Asistenciales, depen

dientes del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública.

Lista y Pliego de Condiciones, retirar en 
- la Oficina de Compras — Buenos Aires 177 

Salta — Teléfono 4.796 —
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION

e) 29 — 9 —60

N’ 6770 — INSTITUTO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL 
HOSPITAL NACIONAL 

NEUROPSIQUIATRICO DE SALTA
Llámase a Licitación Pública N’ 50|60, para 

el día’7 de Octubre de 1960 a las 9.00 horas, 
para contratar la adquisición de MATERIA
LES DE CONSTRUCCION (cal, cemento, hie
rro, tejas coloniales etc.) con destino al- Hos
pital Neuropsiquiátrico de Salta, ubicado en 
la Provincia de Salta (Departamento Capital), 
calle General Ri'chieri s|n.

La apertura de las ofertas tendrán lugar 
en _'ía Sección Licitaciones del Hospital Na
cional Neuropsiquiátrico de Salta, General Ri- 
chieri s|n. Provincia de Salta, debiendo diri
girse para Pliegos e informes en la citada de
pendencia. El Secretario Administrativo.'

Salta, 12 de Setienjjore de 1960.
ANTONIO FUNCI — Secretario Administr. 

Hospital Neuropsiquiátrico de Salta 
e) 20-9 al 4_10;60

N, 6744 — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL

EXPEDIENTE N’ 5.474|60
Llámase a Licitación Pública N’ 3/61, para 

el día 3/10/60, a las 14 horas, para contratar 
la adquisición de “Alimentos en General” 

(azúcar, yerba, aceite, queso, arróz, fideos, 
pan, arvejas, avena, dulce, extracto de tomate, 
harinas, carne, papas, fruta, verduras etc.), con 
destino a diversos establecimientos dependien
tes de este Instituto, para cubrir las necesi
dades del 1’ período Uel Ejercicio Fiscal 1960/ 
1961 (1’ de noviembre de 1960 — 30 de abril 
de 1961), ubicados en las Provincias de Tu- 
cumán. Salta. Mendoza (Guaymallén) y San
tiago del Estero.— La apertura de las ofer
tas tendrá lugar en el Departamento de Ad
quisiciones y Ventas, Sección Licitación Pú
blicas- sito en la Calle Vieytes 471 — Planta 
Baja-Capital, debiendo dirigirse para pliegos 
é informes a la citada dependencia.— El Di
rector Administrativo.

Buenos Aires, setiembre 7 de 1960
. e) 16 al 29-9-60

LLAMADO A CONCURSO:

It
MÑ'OEWíAL

del Código de Aguas) 
cardo Osvaldo i dogal: 
Hubrich tienen solicitado 
la concesión origi naria rec 
creto N» 8.929 cel 19/10/ 
de Las Piedras carácter : 
petuidad, para iiTigai'i ce 
166 Has. y con 
del inmueble “Río dé! L 
N’ 419, ubicado

En época de zonaje, , 
justará proporci malménti 
gantes a medid: que 'dis 
citado río. 1
Salta, ADMINI£)TRACIO 

e) 19

se 
un

dotaciói

m el 'Dei 
i estiaje, .

9.

N’ 6.759 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas 

Administración General de Aguas de Salta 
Convócase a Licitación Pública para el

N’ 6.836 — PROVINCIA DE SALTA—, 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS 
Administración General de Aguas de Salta 

Llámase a concurso ’de antecedentes de 
Ingenieros Civiles é Hidráulicos, 'para cubrn 
los siguientes cargos :

Un Ayudante Profesional del Departamen
to de Construcciones.

Un Ayudante Profesional del Departamen
to de Estudios y Proyectos.

La apertura de los sobres que contengan 
los antecedentes respectivos, se realizará el 
día 20 de octubre próximo venidero Horas 10 
en la Administración' General de Aguas ^e 
Salta, calle San Luis N’ 52.

La Administración General
Salta, Septiembre de 1.960.

e) 27 — 9 — al — 4 — 10 — 60

EDICTO CITATORIO :

N’ 6.758 — EDICTO CITATORIO : Ref: Ex
pediente N’ 2.709/1.948 s'. Transí, p. 158/2.

A los efectos establecidos por el Art. 183

hace saber que Ri- 
y Carlos ñ i 

la transieren: 
nocida mediarji 
>1, a derivar 
’ermanente y 
a una superf cié de 

de 87.15 1/s 
s Piedras” C 
'art amento de Metán. 
:sta dotación >e rea- 

éntre todos 
Ininuya el can

nrique 
3ia de 
te De- 
lel río 
a P.er-

i sgundo 
! Rastro

los re_ 
dal del

I Gral. de A-GUAS
1 — 3 - 10

REMATE ADN IN1STR/ 'T1VO :

— 60

N’ 6.833 — Í AÑCÓ I¡E PRESTAMi 
ASISTENCIA 

REMATE PUBLICÓ . 
“6 y 7 de octubre' d,e

POLIZAS COMI ?RENjDUj|AS : Las coií venci
miento al 31 de julio i !de

M ? 3; Í4 ;

IOS Y
SOCIAL 

lDMINISTRA! ?IVO
1.960, a hórES 18.30

.960.
5 de octubre.... EXHIBICIO

a 20.— horas.
Se rematan ;

ñas de coser; radios; bicicletas; libros 
mientas de tral 
tos varios”.

helader

.ajo; joy

e). 27

SECCION

EDICTOS

de 18 !.0

lavarropas

,s en general

— al 29- — 9

máqui- 
; "heria- 
y ob-’-

60

JUDICIAL

SUCES DRIOS

EDICTO
Juez Int ¡riño de Prim 
Jívil y

i a y em;

SUCESORIO :N’ 6.840 — l 
Gregorio Kind, 
tancia en lo < 
Sud Metan, ci' 
a herederos, ac raedores 
SANAHUJA ó 
ANTONIO SAHAHÚlJA 

Metán Sepiiembre 6
JULIO . lLBERTÓ fernandé:

JOSE: a

e) 27

N’ 6.824 — 
en lo Civil y 
a herederos y 
fonso Ruíz.

E1 D.-. 
era Ins- 
Distr tr>iomercial del

laza por tr£i ita días 
y legatarios c

SANAHUJA ó JOSE

de 1.960.

Sécre
9 ;—

¡Z
ario 
ai — io — .1:. — 6'

El Sr. 
Comercia 

acreedo:

. uez de 5’ Nominación 
, cita por trejnta días 
es de don Al idon Al-

Salta, Sep' iembre 2'. de 1.960.
Z1 INZANO, Secretario.

• - al — 8 — 11 — 60
Dr. MARI 

e)'
:j n

23 9 •

N" 6.818 — El Juez d 
Comercial cite 
herederos y e creedores 

Edictos B< ietín 'Ófi 
Salta, Sep 

Dr. MANUEL
e)

•y ernpl

Iembre 1 
MOÓRC 

23 —' 9

i 4’ Nominación Civil y 
iza poi- treinta. dias a 

de don Juan Bagur.
:ial y Foro Sslteño.
’ de 1.960.
MORENO, S' icretario.
- al — 8- — 11 — 60

EDICTON’ 6.815 —
Juez de Prim
eión Civil y
Salta, cita por 
de don Auto:
Santos Ríos <| Antonií

Salta, Agosto 12 de
ANIBAL UR

e)

: El Sr. 
Nomina-

SUCESORIO
?,ra Insta icia, Segunda

de ésta- Provincia de 
herederos y acreedores

lio o11 Ai tonib Migudl
Ríos de Gónr ■ 
.960.
Escribano Se <

— al — 8 — 11 — 60

iomerciá
30 días :

Gómez y 
ez.

IIBARR]
23-9

cretario.

N’ 6.814 — 
Instancia 5’ . 
plaza por tre 
.res de don L 
za ó Luís Ni sacio !P]:

Salta, Se) itiembre
Dr. MARIO *" ' “

e>

• EDICTipi 
. 4ominaci 
: .nta {lías

O N.i Zi
23 — 9

El Sr. J.iez de 1’ 
ta y em_ 
' acreedo.

'S :
n C. y C. c
a herederos 1 
iza ó Luis Nicasio Pla
za .
10 de 1.960.
INZANO, Sea- 
— al — 8 —

; 'Otario.
11 — 60

N’ 6.807 - SUCES' RIO : El señor Juez de 
5» Nolnii ación Civil y 

'(finta días a'h 
Flores' Quisi i

I de 1.960. 
ZENZANO, Secretario, 
al — 7 — *11

- 1’ Instancia ~~ 
cita y emplana por tr 
acreedores dc.Estebai 

Salta, Se stiemli: _
MARIO N 

■' e) 2

>re 3

Comercial 
iprederos y 
ie.

60
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imputación del gasto autorizado por c' mismo 
lo es al Anexo C -- Inciso XIII — del — Item 
1 — Principal c) 2 — Parcial 4 — del Pre
supuesto General de Gastos — en vigor apro
bado por Ley N’ 3.5-19/GO.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de' Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14.248 — E.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N’ 2.373/1.960.
Visto que Contaduría General de la Pro

vincia solicita,' la emisión de una Orden de 
Disposición do Fondos por la suma de §
72.500.— i?n. a fin de atender al pago de los 
conceptos del rubro “Otros Gastos" del Pre
supuesto para el Ejercicio 1.959/1.960 promul
gado por LeyiN’ 3.549/60, de la Escuela Co
mercial Nocturna “José Manuel Estrada — 
Metan’’, conforme lo establece el Art. 30’ y 
concordantes de la Ley de Contabilidad en 
vigor N’ 705/571

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ Previa intervención de don» 
taduría General liquídese por .’su Tesorería Ge
neral a favor de la Escuela Comercial Noctur
na “José Manuel Estrada” Metán, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $
72.500.— %. /Setenta y Dos Mil Quinientos 
Pesos Moneda Nacional), mediante libramien
tos parciales que se formularán a medida de 

, Lis /necesidades, para atender el pago de los 
conceptos del rubro “Otros Gastos” del Pre
supuesto en vigor, con imputación a :

Anexo D —- Inciso XXI — Item 2 
*— Oíros Gastos •—•

Principal a) 1 .................................. $ 27.500.—-
Principal b) 1 .................. ” 45.000.—

T 'O T A L .............. $ 72.500.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F< y O. P.

DECRETO N’ 14.249 — E,
Salta, Septiembre 22 de 1.960.

Visto la necesidad de establecer twi'mas 
básicas para la presentación de ofertas de da. 
ráster extr. ordinario, que a menudo se hacen 
a este Gobierno; y 
—CONSIDERANDO i

Que es propósito de este Poder Ejecutivo 
rodear a las mismas de seriedad, desde el pri
mer momento de su presentación;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1’ — Toda presentación exponía., 
iii'a, de personas, organizaciones o Sociedades 
de cualquier naturaleza ante el Gobierno de 
la Provincia, formulando ofertas Sobré ope-- 
radones de carácter comercial, Industrial y/c 
flnancio.ro, doliera efectuarse por escrito ante 
til1 Ministerio dG Economía, Finanzas y Obrar 
Públicas!, dentro rfé las siguientes bases mí- 
liltnas .*

1’) Nomb: e, apellido ti i'azón Social fen foi1- 
hta completa, número de libreta de en. 
iblamiénto, cédula dé identidad o pa
saporté.

2’) Referencias, (lo más amplías posibles) 
del iccutretiú,

3°) Nota o autorización (certificada) de la 
entidad u organismo que represente, si 
no es por cuenta propia.

4'.’) Domicilio re;.,l o residencia.
5") Referencias (si ,las hubiere) de opera

ciones similares realizadas en el país o 
en el extranjero.

Art. 2’ — 1.a oferta debe reunir las si
guientes características :

A) Exposición general de motivos.
B) Exposición Analítica mínima de :
a) Marca, medidas, procedencia, etc., si se 

tratara de mercadería, maquinarias y 
bienes en general,

b) Montos, clase de moneda, plazo, tasa de 
interés, garantía de la operación, inter
vención de organismos bancarios y toda 
otra referencia útil, si se tratare de fi
nanciación y/o préstamos.

c) Clase de obra, estudios (si se hubieran 
realizado previamente), monto máximo 
y mínimo de la oferta, si se tratare de 
construcción con financiación o financia, 
oión solamente de obras públicas.

Financiación de la Operación, referidos a :
1’1 Costo parcial y total,
2’) Capital a movilizas.
3’) Interés de la operación,
4’) Moneda.
5’) Servicio financiero del crédito, tablas de 

amortización.
6’) Detalle de los gastos de la operación en 

forma separada (fletes, derechos, ségú- 
roS, etd.), y quién debe soportarlos.

7’) Forma y lugar dg entrega de la cosa 
objeto de negociación,: condiciones de en
trega y recepción.

8’) Garantí, s financieras y técnicas,
Art. 2’. — Comuníouese, publíquese, insérte- 

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO J. PERETTI 
OLBER DOMENICHELLI

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:

Santiago Félix Ateneo Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.

DECRETO N’ 14.250 — E.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N’ 2.165/1.960. '
Visto este expediente por el que el Minis

terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica solicita se amplíe en la suma de 8 
30.000.—los fondos de "Caja Chica” asig
nados para atender el pago de gestiones éneo, 
mendadas por el mismo a la Representación 
Legal y Administrativa de la Provincia de 
Salta en la Capital Federal;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador da la Prevínola da Salta 
EN AóuÉñDó DE Ministros 

DECRETA:
Artículo i’ — AmplLse en la suma de 8 

30.000.— %. (Treinta Mil Pesos Moneda Na
cional), los fondos asignados al Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, por 
Decreto N’ 9.641/59 — Orden de Disposición 
de Fondos N’ 7 — para gastos de “Caja Chi
ca” — del citado Departamento,

Art. 2’ — Déj..se establecido que el mon. 
to de la aplicación dispuesta precedentemente 
está exento de las disposiciones del Art, 74 del 
Decreto—Acuerdo Ñ’ 7.940/59 y deberá ser 
destinado exclusivamente a la atención de los 
gastos que demanden las gastiones encomen
dadas pof dicho Ministerio a la Répl’0séñt .ción 
Legal y Administrativa <18 la Provihóia de 
Salta ch te. Capital Federal:

Art. 3’. — Comuíifquésé, ptibiíqlíese, insér
tese en el Registro oncini v ArrMv.-se.

BERNARDINO fiiELLA 
PEDRO J. PERETtt 

JFttO A. BARBARAN ALVARADO 
EELlsARto SÁÑTÍAGO CASTRO

Es copia:
Santiago Félix AlóriSo Hébréfa
¡Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N’ 14.251 — ,E.
Salta. Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N’ 1.165/1.959.
Visto estas actuaciones en las que Con

taduría General de la Provincia reitera, a fs. 
30, se dicte (disposición que comprenda al Sr. 
Francisco Enrique Juncosa en los beneficios 
que por título acuerda el Art. 5’ de la Ley 
N’ 3.318/58 por haber dado cumplimiento en 
su oportunidad con los requisitos exigidos al 
efecto;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Declárase comprendido en 
los beneficios de 1.* bonificación por título 
que establece el Art. 5" do la Ley N’ 3.318, 
promulgada con fecha 3 de noviembre/5S al 
Dr. Francisco Enrique Juncosa, quién se vie
ne desempeñando como Asesor Letrado en la 
Dirección de Vialidad de Salta.

Art. 2’ — Comunfqiie.se, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Atensó Herrera

• Jefe de Despacho del Ministerio de E, F. y O, P,

DECRETO Ñ’ 14.252 — E.
Salta, Septiembre 22 de 1.56'J,
Expediente N’ 2.203/1.960.
Visto que Contaduría General de Ja Pro

vincia solicita se incluya enGos beneficios que 
acuerda el Art. 5’ de la Ley N’ 3.318/58 — 
Bonificación por Título- — a profesionales que 
han llenado los requisitos previos para ello,

El Gobernador de fa Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Declárase comprendidos en 
los beneficios que acuerda el Art. 5’ de la 
Ley 3.318/58, a los siguientes profesionales, 
con la anterioridad que en cada caso se espe
cifica :

Dr. Mario N. Zenzano — Abogado — Cor
te de Justicia — a partir del 17 de mayo ppdo.

Srta. Bernardina Verónica Liendre — Taqul- 
dactilógrafa — Cámara de Senadores — a par
tir de la vigencia de la Ley..

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér» 
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho dei Ministerio de E. F. yO. í;1,

DECRETO Ñ’ 14,253 — g.
Salta, Septiembre 22 dd l.Sfifi,
Expediente N’ 2,293/1.960,
Visto el presente expediente relativo al 

Proyecto de Pavimentación en el camino de 
acceso a la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, preparado po,r Dirección de Vialidad de 
Salta;

Por ello, y atento lo aconsejado por el 1-T. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
SECRETA i

Artículo i" — Apruébase gl Legajo Tée- 
ñido Confeccionado por DireSdión de Vialidad 
dé Salta, para la reconstrucción del Pavimen
to del camino de acceso desde la Ruta Nació, 
nal Ñ’ 34 a la ciudad, de,Orán, en el t amo 
comprendido desde el campo' de aviación has
ta lá "zona Urbanizada de la Veferida ciudad,

Art. 2’ — Autorízase a Dirección de Via
lidad de Salta, para convocar el. llamado a Li
citación Publica para la adjudicación y üon- 
tratación de la obra- antes referida.

Art, 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento del preste Dwjreto, ¿e imputará

flnancio.ro
D%25c3%25a9j..se
Comunfqiie.se
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cada tambor, debiendo su importe ser ingresa
do a tesorería General de la Provincia para 
sei- acreditado en la cuenta “Valores a Regu
larizar — Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas — Decreto 8.531/54’’.

Art. ’ 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino dél Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14.242 — G.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N’ 1.352/1.960.
Ppr las. presentes actuaciones el. i Tes den

te de la Sociedad Cuerpo de Bomberos Volun
tarios de-Tartagal solicita se le otorgue un 
subsidio, destinado para la compra, do ) u r. 
tas 1 cámaras para la autobomba;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fs.. 3 de] 
presente expediente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio por 
¡a suma de Quince Mil Pesos Moneda Nacio
nal (? 15.000.— "’n-).- a favor de la Sociedad 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de TartagaJ 
a los> efectos de que con dicho impo-te pue
dan Solventar los gastos que demande el man. 
tenimiento del autobomba de la citm’a Ira 1. 
tución.'

Art. 2" — Previa intervención de Cunta, 
duría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General a favor del Departamen
to de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus. 
ticia é Instrucción Pública, la suma de Quince 
Mil Pesos Moneda Nacional ($ 15.000.— 
quén a su vez la hará electivo al señor Pre
sidente de la citada Sociedad, Dn. Octaviano 
Barroso para su aplicación -en el concepto an
tes expresado; con cargo Ale. rendir cuenta c 
imputación al Anexo D — Inciso I — Otios 
Gastos — Principal, el 1 — Parcial 3 — orden 
de Disposición de Fondos N" 74 — del Pre. 
supuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese Publíquese insér
tese en oí Registro Oficial y Archívese.

' BERNARDINO .BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
Rene Fernando Soto

. Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

Art. 2’ —• El anticipo acordado preceden
temente, deberá ser reintegrado al Tesoro an
tes del 3'1 de octubre de 1.960, mediante re
tenciones parciales proporcionales do las par
ticipaciones que le corresponden a dicha Mu
nicipalidad en el presente Ejercicio Económi
co— Financiero.

Art. 3 — Autorízase a Contaduría Gene
ral de la Provincia a retener de las partici
paciones que corresponden a a Municpalidad 
de Embarcación los porcentuales de amorti
zación a que se refiere el artículo anterior, 
hasta la total cancelación de la deuda.

Art. 4’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería 
General, liquídese mediante libramientos par
ciales y a medida que las posibilidades del 
Tesoro lo permitan, a favor de la Municipali
dad de Embarcación, la suma de $ 135.000.— 
%. (Ciento Treinta .y Cinco Mil Pesos Moné. 
da Nacional), imputación a la cuenta : “Re. 
particiones Autárquicas y Municipalidades — 
Cuentas Corrientes — Municipalidades de la 
Provincia — Municipalidad de Embarcación’1.

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.
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DECRETO N’ 14.243. — E.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N’ 2.138/1.960.
Visto que la MunicipaJidal de Embarca

ción solicita se le acuerde un anticipo a cuen
ta de las participaciones, impositivas, para 
atender, el pago de retroactb’idad al personal 
de la "usina eléctrica, y 
—CONSIDERANDO :

Que es propósito del Poder Ejecutivo, den
tro' de los medios y posibilidades de que dis
pone, concurrir en ayuda de las comunas cuya 
situación ño les permite su desenvolvimiento 
económico, a fin de evitar previsibles entor
pecimientos en sus servicios;
„ Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Artículo 1’ — Concédese a la Municipa
lidad de Embarcación un anticipo de $ 
135.000.— %. (Ciento Treinta., y Cinco Pesos 
Moneda Nacional), a cuenta de las participa
ciones impositivas que le corresponden en el 
presente Ejercicio Económico, para que con 
dicha suma pueda abonar al personal de su 
usina eléctrica la retroactividad correspondien
te a los níqses de mayo de 1.959 a febrero 
de 1.960.

DECRETO N° 14.244 — E.
Salla, S'.ptiembre 22 de 1.960.

Visto que .el Consejo ds Tecnología Agro
pecuaria de la Provincia de Salta» solicita la 
liquidación de fondos para cubrir gastos en 
personal y demás erogaciones que demanda 
su funcionamiento;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese poi 
su 'tesorería General' a la Habilitación de Pa. 
gos del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, con cargo de oportuna r.en. 
dición de cuenta, a suma de 3 30.250.— %. 
(.Treinta Mil Doscientos Cincuenta Pesos Mo. 
neda Nacional), para que haga entrega de la 
misma al Consejo de Tecnología Agropecua. 
i ¡a de la Provincia de Salta, a los fines indi
cados precedentemente, debiendo imputarse el 
gasto al Anexo C — Inciso I — Item 2 — 
Parcial 3 — ‘ Fomento” — Consejo de Tecno. 
logia. Agropecuaria — del I’-esupuesto en vi
gor — Orden de Disposición de Fondos N" 53.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ES copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N» 14.245 — E.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N’ 2.374/1.960.
Visto .este expediente por el que Cunta, 

duría General de la Provincia solicita se li
quide a su favor la suma de $ 849.315.— 
a efectos do contabiliza:- los servicios de in. 
teréj y amortización del Empréstito Interno 
Garantizado de la Provincia d.e Salta, 3%% 
Ley N" 770/49, vencidos el 15 de marzo y 15 
de junio pndos., cumplidos por el Banco de 
la Nación Argentina en su carácter de Agen, 
te Pagador;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Por Contaduría General de 
la Provincia páguese por su Tesorería Gene
ral a favo:- de aquélla, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de ? 849.315.—

En su 
contal: 

'Fondos

Art. 2" —
General áejber 
acreditando a 
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Ejercicio 1.959 '1.960 —

Art. 3’. — Comuníqu 
tese en el Reg stro .Ofi<

Es copia:
Santiago Félix
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BERNARDINO BljxLLA
PEDRO J. PERETTI
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DECRETO Ñ’ 14.247 — E.
Salta, Septiembre 2 de 1.960.
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DECRETO N’ 14.236 — E.
Salta. Siptiembre 22 ele- 1.960.

"Visto la Nota presentada por el Presi
dente1 del Banco Provincial de Salta, Solicitan
do la transferencia del inmueble que ocupa la 
Sucursal del Banco en la localidad de Joaquín 
V. González; y
- -CONSIDERANDO :

Que la cláusula 9, del Convenio aprobado 
por Decreto N’ 5.839 de fecha 30 de junio de 
1.953, el señor Pedro S. Palermo, transfiere 
al Gobierno de la Provincia la parcela 1. Man
zana -1 — Catastro 866 — para la construcción 
de la, sucur. al del Banco Provincial de Salta;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Articulo 1’ — Transfiérese sin cargo al 
Banco Provincial de 'Salta el inmueble ubica
do en la localidad <le Joaquín V. González, De
partamento de Anta, individualizado como par
cela 1 — Catastro 866 — Sección A — de la 
Manzana -1 - - con una superficie total de 750 
m2.,-de propiedad del Gobierno de la Provin
cia, por título que ;:e registra a folio 185 — 
.vsiento 1 - del Libro « del Registro de In
muebles del Departamento de Anta.

Art. 2" — Por Escribanía de Gobierno, se 
otorgará la escritma traslativa de dominio.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

x-1. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.237 E.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N'-’ 2.135/1.960.

Visto csl'1 expediente que contiene el Le
gajo Técnico confeccionado por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a los fines de I i 
Licitación de la obra : “Ampliación Colegio 
Nacional — Escuela Comercia■! — Metán’’, el 
que fué aprobado por la nombrada Reparti
ción mediante Resolución! N9 362/60;

Por ello, y atento lo aconsejado por el H. 
Consejo de obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Artículo l9 — Apruébase en todas sus 
partes la. Resolución N’ 362’ dictada en fecha 
29 de julio pasado por la Dirección de Arqui
tectura de i a. Provincia.

Art. 2" -- Apruébase el Legajo Técnico 
confeccionado por la referida Repartición para 
la Licitación de la Obra. "Ampliación Colegio 
Nacional —Escuela Comercial Metán’’ Con
sistente en Memoria Descriptiva — Pliego le 
Condiciones Generaos -- Pliego de Cláusulas 
Particulares — Pliego de Régimen de Varia
ciones de Precios — Especificaciones Técni
cas — Obras Generales — Planos Commiu-r. 
y Presupuesto de la misma que asciende a la 
suma de 5 505.842.20 %.

Art. 3’ - En consecuencia, autorízase a 
Dirección de Arquitectura, de la Provincia, pa
ra convocar a Licitación Pública para adju
dicar y con’r.' tar la obra do referencia por e¡ 
sistema de Ajuste Alzado y por el monto an
tes indicado.

Art. -i9 - - El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
al Capítulo I — Título 2 — Subtítulo B — 
Rubro Funcional T f-- Obra N° 2 — Atendido 
con Fondos de Origen Nacional del Presu
puesto vigente.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.238 — E.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N’ 2.562/1.960.
Visto este expediente que contiene el Le. 

.< ; j<> Técnico confeccionado por Dirección de 
Arquitectura, de la Provincia a los fines de In 
licitación de la obra “Construcción local P<>. 
licial en General Güemes’’, el que fué aprobado 
por lít nombrada repartición mediante resolu. 
eión N9 394/60;

Por ello, y atento lo aconsejado por el TI. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia1 
DECRETA:

Artículo 1’— Apruébase en todas: su - no1-, 
tes la Resolución N9 394/60. dictada en feche 
22 Agosto pasado, por la Dirección de 
-trqmt.1 etnr-1 de la Provincia.

Art. 2° - Apruébase el I? r ijo Técnico 
e >m\ veionado por la referida Repartición pa- 

!n. Licitación de la obra. "Construcción lo. 
cal Policial en General Güemes’, consistente 

■ ii Memoria Descriptiva — Pliego de Condi. 
ciom s Generales — Pliego de Cláusulas Par. 
t'ciilar<-s — Pliego de Régimen de Variacio
nes de Precios — Pliego Complementario al 
Régimen de Variaciones de Precios ,.i. niuw. 
r.” ;• 'miélico — Especificación < Tiit uias 
Planos — Cómputos y Presupuesto Oficial de 
la misma que asciende a la uana de 
3.554.925.43

A't. 3" - - L’n Colisecu1 n. ¡i. "do, ir- s.- :■ 
l1 1 ' •ación de Arquitectura de la Provincia, pa. 
ra convocar a Licitación Pública p ,rn nd.m- 
i’irnr y contratar la obra <!.-■ i i’f.-re-ici.11 |. >r el 
.‘astenia de Ajuste -tizado y p,> el monto an. 
(■.: ¡Uniendo.

Art. 4’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará ni 
Capítulo III — Título 6 — Subtítulo D —- Ru
bro Funcional III — Unidad Funcional 6 — 
atendido con Fondos de Origen Nacional del 
Presupuesto vigente.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ArRor.io Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.239 — E.
Salta. Septiembre 22 de 1.960.

Uxpe.lient/.* N" 2.465/1.960.
Visto este expediente por el que Dir'-cción 

de Anmiiectir-a de la Provincia eleva para so 
aprobación y pago el Certificado N9 4 - - D". 
fiiiitivo Liquidación por Variac’nne.1; de Precio.: 
do Mal eriales Acopiados — corresponda m e a 
la obra “Construcción Pabellón Cociu;1 e , II ■< 
pital del Milagro — Salta’’, que la misma en.i. 
tiera a favor del Contratista Domingo Pesca. 
>’• 'ti Por la suma de ? 125.578.— %;

Por .ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D.E C R E T A :

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N* 
4 Definitivo Liquidación por Variaciones da 
: recios de Materiales Acopiados conespondien 
te a. la obra “Construcción Pabellón Cocina en 
Hospital dei Milagro — Salta”, emitido pm 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, a 
favor del Contratista Domingo Pescarettl. por 
la suma de $ 125.578.—

Art. 2'-’ — Con intervención de Contaduría 
General de a Provincia y por su Tesorería 
General. 1 cuídese a favor de.Dirección de Ar 
qnitectiir.i de la Provincia, la suma de ? . .... 
125.578.— ^¡. (Ciento Veinticinco Mil Qui. 
ni.entos Setenta y Ocho Pesos Moneda Nació, 
nal), para que ésta a su vez con cargo de 
rendir cuentas proceda a cancelar a su beno. 
rielarlo el importe del Certificado aprobado poi 
el artículo anterior, debiendo imputarse esto 
erogación al Anexo H — Inciso I — Capítu
lo I — Título 4 — Subtítulo A — Rubro Fun. 

cional I — Parcial 5 — Plan de Obras Pú. 
Micas — atendido con Fondos Especiales de 
— Origen Provincial — del Presupuesto .vi
gente .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA , 
PEDRO J. PERETTI

E, Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaria.de Obras Públicas

DECRETO N9 14.240 — G.
Salta, S.-.ptiembre 22 de 1.960.
Expediente N9 7.188/1.60.
Jefatura de Policía solicita autorización 

para adquirir en forma directa de la firma 
"Martimar S. R. L.’’ de la Capital Ftderal, 
de una máquina laminadora plástica para la 
confección de credenciales y 5.000 planchas de 
cloruro de polivinilo material para la realiza, 
ción del referido trabajo en un total de ? 
115.000.— ?•/.; y

Atentó lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 6, vuelta de las 
presentes actuaciones,

El Gobernador de la Provincia da Salta. 
DECRETA:

Artículo l9 — Autorízase a Jefatura de 
Policía a adquirir en forma directa de la fir
ma "Martimar S. R. L.” de la Capital Fe
deral, una máquina laminadora plástica para 
la confección de credenciales y 5.000 planchas 
de cloruro de polivinilo material para la rea
lización del referido trabajo, en la suma to
tal de Ciento Quince Mil Pesos Moneda Na
cional (? 115.000.— %).

Art. 29 — El citado gasto se imputará al 
Anexo D — Inciso II — Otros Gastos — Prin. 
cipal b) 1 — Parcial 11 — Orden de Disposi. 
ción de’ Fondos N9 73 — del Presupuesta 
Ejercicio 1.959/1.960.

Art. 39 — A los efectos pertinentes de., 
o la correspondiente intervención a .

ciña de C .i.tp.a.: y Si..nlnistros y a T.'.í rería 
General de Jefatura de Policía.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLEER DOMENICHELLI

Es copia: .
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Públiéa

DECRETO N9 14.241 — E.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N9 2.646/1 .-960

Visto que Municipalidad de la Capital so. 
licita la previsión con cargo, d? 50 (cincuenta) 
tambores de asfalit; y 
—CONSIDERANDO ;

Que si-gún informa Dirección de Arqmtec, 
tina de la Provincia, dicho material w 'en
cuentra en existencia en sus depósitos en can. 
tidad considerable, no siendo actualmente muy 
utilizado para las obras que se ejecutan por 
intermedio de la repartición;

tpie asimismo hace saber que el precio 
de adquisición es de $ 430.— %. ' cada tam
bor de 200 litros;

Que en virtud de que la Municipalidad 
recurrente destinará el material solicitado á 
¡a reparación de calles en nuestra ciudad ,es 
propósito del Poder Ejecutivo acceder a lo 
reclamado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9 — Autorízase a Dirección. d.e 
Arquitectura de la Provincia para prove-r a 
la Municipalidad de la Capital, la cant'djd de 
50 (cincuenta) tambores de 200 litros, c/u de 
alfalit.

Art. 2’ '— La entrega autorizada deberá 
realizarse por el precio de $ 430.— (Cua
trocientos Treinta Pesos Moneda Nacional),

Subsecretaria.de
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ñor Tomás Ryan y transferida posterirmente 
a los señores Sansone; adjudicación declara
da caduca por el artículo .'89 del Decreto N" 
6.955 del 14 de marzo de 1.957, en razón de 
haberse atrasado en el pago de cuatro cuotas 
del precio convenido y pasando a la calidad de 
arrendatarios fiscales en virtud del convenio 
aprobado por Decreto—Ley N9 471 del 23 de 
abril de . 1.957; y
—CONSIDERANDO :

Que con fecha 7 de junio del corriente 
año, respondiendo a un requerimiento de pago 
de la Dirección General de Rentas, al señor 
Enrique Sansone, hace reserva de los dere
chos de adquirente a fs. 11, manifestaran ■ que 
el importe dg.las dos cuotas que tienen paga
das debe serles acreditado a ¿uenta de Af >r >1 
condición estipulada en el punto b) del acta 
suscripta .el 16 de abril de 1.957 entre el Go
bierno,de la Provincia y obrajeros del Norte:

Que además, empresentante deja especial 
constancia de que mantiene sus “inalienables 
■derechos de legítima propiedad sobre dicha 
fracción, mientras la, justicia se expida en for
ma definitiva y en igualdad de condiciones con 
los otros adquirentes de fracciones q .•> se re
mataron el año 1.954”.

Que del informe del Banco de Préstamos 
y Asistencia Social se establece ¡que, los se
ñores Sansone, cesionarios de don Tomás Ryan 
tienen abonado en el mismo $ 19.689.42 7ó. en 
concepto de amortización de cuotas; y en el 
Banco Provincial de Salta $ 20.290.40 “ij. abo
nado en el acto del remate, suma que según el 
artículo 39 del Decreto N9 7.959 del 9/XII/53. 
es destinad.; a la amortización del valor de 
venta, por lo que ambas cantidades deben ser 
aplicadas a cuenta de los 
lo expresado en el primer

Por ello, y atento a lo 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase a los señores Al
fonso y Enrique Sansone, compensa.- I as’a (a 
suma de $ 39.979.82 (Treinta y Ni'u- Mil 
Novecientos Setenta y Nueve Pesos con Ochen
ta y Dos Centavos Moneda Nacional), l -s ufo. 
ros .formulados por la Dirección de -Bosques 
y Fomento Agropecuario, conforme a dispo
sición pertinente del Decreto—Ley N9 471/57, 
con la reserva de derechos expresada por los 
mismos a fojas once de estas actuaciones.

Art. 29 — Consentido que fuera el pre
sente Decreto, por los señores Alfonso y En
rique Sansone. procédase a la movilización de 
los fondos y efectúese la liquidación general 
de la, cuenta, que establezca el saldo deudor 

, pendiente de pago para su
ción..

Art. 3”. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

aforos confirme a 
considerando: 
dictaminado por el

oportuna cancela-

publíquese, hiséi - 
y Archívese.

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho de! Ministerio de E. F. y O. P,

DECRETO N9.14.232 — E,
Salta, Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N9 2.484/1.960.
visto que Dilección de la Vivienda', ele

va para su (aprobación y pago el Certificado
1 de acopio, correspondiente a la obra . 

16 viviendas en Apolinario 
a favor

Esteban y Banchik S. R.
? 818.396.90 R . ;

Por ello, y atento a lo 
taduría General'de la Provincia,

N9 
“Construcción d,

de los Contratistas 
L. por la. suma de

informado por Con.

El Gobernador
D E

de la Provincia de 
CRETA:

Salta

Apruébase el Certificado N9 
“Cons-

• Artículo l9 — 
J de Acopio, correspondiente a la obra 
trucción dg 16 viviendas en Apolínario Sai-a
via", emitido a favor de las Contratistas Es
teban y Banchik S. R. L. por Dirección de 
la Vivienda, por la suma de $ 818.396.90 %.

Art. 29 ■— Con intervención de Contadurí i 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General, la suma de ? 818.396.90 '.< . 
(Ochocientos Diez y Ocho Mil Trescientos No
venta y Seis Pesos con 90/100 Moneda Na
cional), a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, para que ésta a su vez con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, cancele a sus 
beneficiarios el ímpo.rt0 dr-1 certificado en cues
tión, debiendo imputarse esta erogación 
Anexo M — Inciso VI — Capítulo I — 
lo 5 —• Subtítulo A — Rubro Funcional

■ Plan de Obras Públicas — 
Aporte
“Instituciones 

Nacionales”. — del Presupuesto vi.

dido con Fondos Nacionales 
ral — con Cargo Reembolso 
i'i aditicias 
g<-r le.

en el

El Gobernad
D

or dé 11c 
E OÍR

1’
cc 

GO

Provincia de Salta

— Ajdruí 
rrespqnd: 
viviend: 

I

lase el Certifi < 
mte a la obrí 
s en la localidad de 
irección de la

Artículo 
3 de Acopio, 
trucción de 
Tart.agal”, emit.do pih
ua, a favor d il Cobitrf||tista Vicente 
por la suma, d<¡ $ l.’O27

Art. 29 — 
General de la 
sor-ría General 
(Un Millón. Ve i

■ y Séis Pesos cc 
favor de la H ibilitáéiói 
terio de Asuntifíi 
ra que ésta a 
■rendición de cuenta!: 
rio el importe 
biéndose Imput 
Inciso' VI — C: _ 
tulo A — Rubro Fúhci 
“Instituciones 
de 'Obras Públ 
cionales — Ap 
bolso — del E

Art. 3’. —
tese en el Registro ’Of:

cado N9 
“Cons-

Vivíen-
Moncho,

al 
Títu- 
n — 
aten- 
Fede_

— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

ECliETO N'-‘ 11.233 — E.
Salta. Septiembre 22 de 1.960.
Expediente N9 1.140/1.960.
Visto qun Diri ocien de Arquitectura de la 

la Resolución N9
175/60, relacionada con la reincorporación del 
medio ■— Oficial Albañil

eleva copia

— don Tomás Delga-

Atento lo solicitado

El Gobernador de la

por la misma,

Provincia de Salta
DECRETA:

DECRETO N9 14.231 — E.
Salta, Septiembre 22 de 1.960.

Visto el Decreto N« 13.93G de fecha 26 de 
agosto del año en curso, qno dispone adscribir 
al señor Rolando Tapia, — Jefe de Despacho — 
de la Subsecretaría de Obras Públicas, a 
Secretaría General de la Gobernación;

Por ello,
• El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo l9 — Encárgase interinamente

la.— Jefatura de Despacho — de la Subsecre
taría de Obras Públicas del Ministerio del ra
mo. ¡1 señor Ele.'doro Antonio Darán.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

ía

de

A rl ¡culo 1" — Apruébase en todas sus 
partes la Resolución N9 175. dictada por Di
rección de Arquitectura de la Provincia, en 
f-'c-ha 21 de abril ppdo., por la que se dispone, 
la reincorporación a la misma del medio — Ofi 
ci 1 Albañil — don Tomás Delgado.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI ,

Es copia:
E.

Jefe
Subsecretaría de Obras Públicas

ANTONIO D.URAIÍ 
Interino del Despacho

DECRETO N’ 14.234 — E.
'Salta. Septiembre 22 de 1.9G0.

Expediente N9 2.480/1.960.
Visto que Dirección dg la Vivienda eleva 

pnr.i .‘'.u aprobación y pago el certificado N9 3 
ib- Acopio, correspondiente a la obra "Cons
trucción de 60 viviendas en, la localidad de 
T itagal". que la misma emitiera a 
< oatrati-.ta Vicente Moncho, por la 
.? 1.027.276.30 %..

Por ello y atento lo informado 
taduría General de la Provincia,

favor del 
suma de

por Con

276.30 %.
vención de Contaduría 
liquídese poi 
dg $ 1.027.27 6.30 %.
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Parcial 25 “Honorarios y Retribuciones’ a Ter. 
ceros”, para ser invertidos en el pago de mo
delos;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 2 de es
tos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Previa interveción de Con
taduría General de la Provincia, liquídese por 
intermedio de su Tesorería General, la suma 
de $ 8.000.— %. (Ocho Mil Pesos Moneda Na
cional), a favor de la Habilitación de Pagos 
de la Escuela Provincial de Helias Artes To
más Cabrera, para su inversión en el concepto 
precedentemente expresado y con cargo de 
rendir cuenta.

Art. 2’-’ .—. El gasto que demande el cura, 
jánrpento del artículo anterior, deberá "impu
tarse al Anexo D — Inciso IX — Otros Cas
tos — Principal a) 1 — Parcial 25 — Orden 
de Disposición de Fondos N'-' 65 — del Pre
supuesto vigente.

Art. 3V — Comuniqúese, publíquese, insér- 
-ae en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M, Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I Pública

DECRETO 14.224 — G.
S:dta, Septiembre 21 de 1.960.
Expediente N‘> 7.19(1/1.960.
Por las presentes actuaciones, la Direc

ción Pronvii'eial de Turismo y Cultura soli
cita la liquidación de $ 1.000.— a' favor 
ncl Club Gimnasia y Tiro de esta ciudad, en 
virtud que lu citarla institución se encuentra 
abocada en l.-i preparación de una publicación 
•especial dedicada a la "Semana del Milagro”, 
en concepto de colaboración, solicitando asi
mismo autorización para injertar en la cit.u 
da publicación un aviso de propaganda turís
tica de Salt e en un espítelo de 12 x 18;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

-Artículo l7 — Pr.evia intervención de Con
taduría General <1? la Provincia, liquídese por 
intermedio ib. su Tesorería General a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno. Justicia ó Instrucción Pública, la 
suma de $ l.oOO.— (Un Mil Pesos Mone
da Nacional), para que ésta a su vez ki ha
ga efectiva al Club Gimnasia y Tiro <!■_• esta 
ciudad, por el concepto precedentemente enun
ciado, y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.

Art 2,? - - El gusto que demande el cum
plimiento d_l artículo anterior, deberá ser im
putado al Anexo D — Inciso VI — Otros Gas, 
tos — Principal a) 1 — Parcial 30 — Orden 

■de Disposición de Fondos N’ 69 — del Presu
puesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO K’ 14.225 — G.
Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Expediente N’ 7.535/1.960.
Vista la Nota N’ 59S, elevada con focha 

12 de septiembre del año en curso por la Di
rección General de Escuelas de Manuaiida- 
des'; y

■Atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase maestra de Te. 
lares de la Escuela de Mannalidades — Filial 
l’i-án — a la señorita Julia García, a partir 
del día 6 de septiembre del año en curso, quién 
ja venía desempeñándose como tal dm anil
la licencia por maternidad de la titular del 
cargo, señora Betty Velázque de Moreno, y 
mientras dure la licencia por enfermedad con
cedida a la misma.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDJNO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 14.226 — G.
Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Expediente N” 1.378/1.960.
Vista la renuncia elevada por la señora 

Muría Emma Sales de Lemme al cargo de 
--¡Oficial Mayor — de la Dirección General del 
Registro Civil,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase, a partir del día 
24 de agosto ppdo., la renuncia presentada 
por la señora María Emma Sales de Lemme 
al cargo de — Oficial Mayor — de la Direc
ción General del, RegistroCivil.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14.227 — G.
Salta. Septiembre 21 de 1.960.
Expediente N’ 7.434/1.960.
Vistas las Notas Nos. 962 y 966, elevadas 

por la Cárcel Penitenciaría con'fecha 6 y 2 
de septiembre del año en curso, respectiva
mente; y

Atento a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Desígnase|inte,rinamente, por 
el término de seis (6) meses en el cargo de 
— Auxiliar de Cómpras y Suministros — de 
3’ (Personal Administrativo y Técnico) de la 
Cárcel Penitenciaría, al señor Serapío Nilo 
Cisneros (M. I. N’ 3.868.246 clase 1.915), a 
partir de la fecha en que tome posesión de 
sus funciones, y en reemplazo del,titular del 
cargo, señor Pascual Chuchuy, quién se en
cuentra en uso de ¡licencia sin goce de sueldo.

A.rt. 2’ — Permitíanse en sus respectivos 
cargos al actual — Auxiliar 1’ — de Conta
duría de la Cárcel Penitenciaría, señor Juan 
Emilio Etchelus, con el > señor Rosendo Rojas, 
actual Jefe de Exposición y Ventas (Personal 
Administrativo y Técnico), del mismo estable
cimiento, ,a partir del día !'■' de septiembre del 
año ei cu.rso, dejándose establecido que el se
ñor Juan Emilio Etchelus, a partir de la/fecha 
citada, se desempeñará en el cargo de Jefe de 
Exposición y Ventas, y el señor Rosendo Ro
jas en el cargo de — Auxiliar 1’ — de Con
taduría.

Art. 3’. -- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M. Mirtha Aranda do Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14.228 — G.
Salta, Septiembre -21 de 1.960.
Expediente N’. 7.392/1.960.

Siendo propósito del P. E. contribuir eco
nómicamente a la realización de las "Jornadas 
del . Niño y Adolescente Argentino” que se 
efectúa en esta capital;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Previa intervención de Con
taduría General ele la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General, • y en carácter de adhe
sión del Gobierno de la Provincia a las “Jor
nadas del Niño y Adolescente Argentino” la 
suma de ? 20.600.— %. (Veinte Mil Peso; 
Moneda Nacional), a favor del Departamento 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, para que éste a su vez 
l.o haga efectivo al Profesor Oscar V. Oñati,, 
l ia, en su carácter de Secretario Técnico del 
las mencionadas jornadas.

Art. 2" — El gaisto que autoriza el pre- • 
sente Decreto, deberá ser imputado al Anexo 
D — Inciso I — Otros Gastos — Principal a) 
1 — Parcial 1 — Orden de Disposición de Fon
dos N’ 74 — del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despache de. Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14.229 — G.
Salta, Septiembre 21 de 1.960.

Con motivo de celebrarse la “Semana del 
Mar” durante los días 6 al 13 de Noviembre 
del año en curso, como homenaje al Sesqui- 
centenario de la Revolución de Mayo y con el 
propósito de recordar también la memoria del 
ilustre procer salteño, creador de ,1a Primera 
Escuadra de Guerra;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo i’’ — Adhiérese el Gobierno de 
la Provincia de Salta, a los ■ actos que se lle
varán a cabo en esta ciudad, con motivo de 
celebración de la “Semana del Mar’’, durante 
los días 6 al 13 de Noviembre próximo.

Art. D — - Dispónese la inaguración de un 
busto que perpetúe ,ila memoria de don Fran
cisco de Gurruehaga, en la plaza que lleva su 
nombre, el día 13 de Noviembre próximo.

Art. 3" — Encomiéndase la realización de 
todos los actos relacionados con la celebración 
de la "Semana, del Mar”, a la Comisión de 
Homenaje al Sesquicentenario de la Revolu
ción de Mayo, que preside S.E. el señor Vi- 
ce-Gobernador de la Provincia, Ing. don José 
D. Guzmán y al Club Náutico Sáltelo, a fin 
de que éste; colabore en las. tareas que deba 
realizar la nombrada Comisión.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14.230 — E.
Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Expediente N’ 1.912/1.960.
Visto estas actuaciones iniciadas por la 

Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario 
con la formulación .de notas de débitoipor afo
ros y derechos de reforestación con cargo a 
los señores Alfonso y Enrique Sansone, por la' 
concesión forestal en el Lote Fiscal 3, Frac
ción 45 del Departamento San Martín, que 
fuera adquirida en remate público por el se-
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DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

DEVALUO ÜRBAMO: PIOLO* ROSA¡aK3 Pi1

• - - resolución N’ 986 de la Honorable Junta de Catastro (Código Fiscal Decreto Ley 
notifica a Tos propStarios de los inmuebles urbanos ubicados en el pueblo de Rosa™ deDe conformidad a lo dispuesto por 

cada por T^ey 3540(60) se i.vw.-.— -
piedades que se detallan a continuación han sido revaluadas en la

N» -361|56, ModifL 
Lerma -de las j$re~

PROPIETARIO

López, José Abelardo 
Daga, Ricardo
Canavides, Manuela 
Cáceres, Baulina Baez de 
Fernández, Carmen
Aguirre, Rosa Mirto
Reales, Santiago
Velante, Teodoro
Maman!, Modesta M. 
Tobías, Sanz Navamuel 
Guaymás, Emilio y otra 
González, Fedencio Urcino

siguiente forma

.domicilio MANZ. PARCELA CATASTRO

S E C C ION A

Rosario de Lerma 24 4 — 5 2145 — 3146
,» »> »’ a ») 992
f> >• 7 1 999
.» »• »> 7 2 lixio
,t »• 7 8 1006
,» •> ’» 10 4 1017
,» «» ’• 11 6 1025

»• »’ 12 2 1030
»» ” 12 3 — 4 1031 — 1032

„ » »» 13 6 1040
1, >• 14 1 1041
,» >1 »» 14 6 1046

R E V A L U O

5 600 600
»> 16.000

8.000
»> 6.000
»» 16.000

122.000
»» 21.000
♦ » 24.000

22.000 15.000
»» 22.000

45.000
»> 29.000

PROPIETARIO domicilio MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

S E C C I O N B

López, Juan Elio
. Laímes, Eufenio

, Cruz, Severo 
Nebreda, Cesáreo

' Suc. América Gallo Torino
• __ — Pacci, Eleiiterio y E. Chocolqui

Garay, Adán

Valdivia, Carlos Aguirre 
Fernández, Antonio 
Chocobar, Antonio 
Rodrígu'ez, Armando 
Estrella, Vicente

_____ Moné, Pilar Mares de
López, Arturo ~
Escobar, Ricardo

' Lázarte, Mauricio 
Carreras, Alfredo

• Bavándaria, Idelfonso 
Borguez, Carmen B. de 
López, Fausto 
Liendre, Damián 
Visconte, Benigna G. de 
Francisco Rueda

Balboa, Carmen M. de

de LermaRosario
La Merced

■Rnsmio de. Lerma

Socompa
■ Cb i coana_____

Rosario de Lerma

Calle 9 de Julio R. L. 
-Resaríe—fte—Lerma------

1
1

5 b
6
3
4

6

6
7
7
7
7
7

4
4
8
8
4

4
4

8

b 
b 
a-2 b

10
1
4 c 

—j.-l—a-
14
1
2
3

10-14 a-14 b
12_______ _
16
8 a 
1-20

15
17

4
5
6

17
21

3254 
1054
1060
1061 
TOtM-
1067 
1071 
1114

1827
917
753 — 3248
952
334 — 2703 — 743
303

Tf23---------------- '------
1088 (Tal. 15)
1080 — 1999

274
50

1084
1085
1086
3259

81

3 19.000
” 32.000

78.000
” 48.000
” 21.000

~ 56.000
” 125.000

-31-000. . _ . . ___ - - --
” 61.000
" 29.000
” 95.000 "
” 23.000 195.000
” 28.000 /
" 109.000 103.000 33.000
” 47.000

_2___ 25...0.0Q___________________________ _ __________ ’__________________
. ” 59.000

” 190.000
” 93.000
” • 58.000
” 41.000
” 29.000
” 70.000 "
” 32.000
” 30.000
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N’ 6829 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIREC
CION GENERAL DE-INMUEBLES — B EVA 
LUG URBANO: PUEBLO CAE AYATE. -- Do 
conformidad a lo dispuesto por resolución N’

PROPIETARIO Cat.
------ -------------------------------- -------------- ■ N«
Darnich, Ricardo 181
Roldan, Francisco o Pablo Ayeurre 385
Donato, Dilia o Joaquín Azcárate 121
Gernhardt, Carlos 500
Gernhardt, Carlos 568
Darnich, Domingo 192
Doilí, Francisco o Paula Zuleta 124
Cancino, Saturnina Jala de o Jala Olayo 68 
Pericbe, Pedro (Suc.) 331
Alancay, Domingo . 341
Alancay, Domingo 430
Díaz, María Eumelia Sorios de 579
Crescini, Francisco 534
Darnich, Néstor Edmundo 615
Pastrana, Marcelino 573
Zuleta, Paula 575
Lá.vaque, Manuel F. 196
Mamaní, María Norbert 338
Contreras, Pedro Telmo y otros 618
Cecilio, Domingo 126
Rey, José M. y Andrés Benjamín Nanni 396 
Sánchez, Santiago 350
Cecilio, Domingo González
Juana Evangelista de y otro 159
Del Valle, Lastenia Peñalva de 436
Villegas, Ceferino Teófilo * 236
Martínez, Florentina Santillán de 240
Nanni, Pedro (hijo) 336
Díaz, Fructuosa y Sebastián 5
Zuleta, Dámaso Ramón 246
Nanni, Pedro Moisés y Andrés Benjamín 191
Mamaní, Senobia M. de 249
Alzobé, Carlota R, de 13
Cancino, Saturnina Jala de 68
Tartolay, Leopoldo 550 

976 de la Honorable Junta de Catastro (Có
digo Fiscal Dto. Ley N’ 361|56, Modificada 
por Ley N" 3540|G0), se notifica a los propie 
tari os. de los inmuebles urbanos ubicados en 
el pueblo de Cafayate, de las propiedades que 
se detallan a continuación han sido revalua
das en la siguiente forma:

Parcela Manz. Valuación Fiscal

1 $ 123.400
9 f» 28.500

10 n 8.600
25 b tf 13.600

>» •>> »> 13.600
27 139.200
26 d 11.900
33 »> 3.700
30 >> 42.600
33 »» 3.400
33 >» 32.200
35 a »» 7.700
i» » »> 10.500

35 b 11.200
35 b Jj 7.600

' 35 b 10.200
32 tf 41.100
36 »> 107.600
35 c >» • 10.500
38 9l 162.000
46 ff 264.900
46 19 25.100

46 19 79.990
47 H 60.400
56 >1 87.500
56 32.300
59 180.300
64 1> 14.300
64 »> 15.200
49 19 224.500
55 19 42.300
26 d 6.100
33 9i 3.700
24 11 22.000
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o particulares especialmente da- los Bancos 
establecidos en esta plaza, con sujeción de 

.leyes y reglamentos y prestar dinero, estable, 
ciendo én uno y otro caso la forma y tipo 
de interés; tendrá 'también la facultad de so. 
licitar autorizaciones expresas para girar en 
descubierto; e) Retirar de las Oficinas de Co. 

' rreos y Telecomunicaciones la corresponden
cia epistolar y telegráfica de la Sociedad, re. 
cibir las mercaderías y paquetes consignadas 
a la misma, o a su orden o a nombre de otros 
y celebrar contratos de seguros y flctamen. 
tos; f) Intervenir en asuntos.de Aduana, avia, 
ción. impuestos internos, impuestos a los ré. 
ditos, ete., prestando declaraciones tscritas 
solicitudes parciales, conocimientos y mani
fiestos; g) Librar, aceptar, endosar, cicscon.. 
tar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de cual
quier modo letras de cambio, pagares, vales 
giros, cheques u otras obligaciones o docu.

'mentes de crédito público o privado, con c 
sin garantía hipotecaria, prendaria c persu..

‘nal; h) Hacer, aceptar o impugnar consigna, 
clones en pago, novaciones, remisiones y qui.

"tas de deudas; i) Constituir, aceptar dere
chos reales o dividirlos, subrogarlos, tzaasfe. 
rirlos total o parcialmente; j) Comparecer fu 
Juicios ante los Tribunales de cualq-.lor fue 
jo o jurisdición por_sí o por medio de apode
rados, con facultad para promover o cuntes 
tar demandas de cualquier naturaleza, decli
nar jurisdiciones, poner o absolver posiciones 
producir todo otro género de pruebas e infor. 
maciones, comprometer en árbitros o arbitra- 
dores, transigir, renunciar al derecho de apelar 
o a prescripciones adquiridas, interponer c 

’renunciar recursos legales; k) Percibir cual- 
' quier suma de valores o dinero y otorgar re
cibos y cartas de pago; 1) Conferir poderes 
especiales o generales y revocarlos; m) For
mular protestos y protestas; n) Otorgar y fir
mar los instrumentos públicos y privados que fue 

‘ ran necesarios para ejercer los actos enumera
dos o' relacionados con la administración so
cial; o) Convocar o asistir a las asambleas 
extraordinarias y proponer y someter a su 
consideración cuando fu-ere oportuno y cum
plir y Facer cumplir las resoluciones que las 

'Asambleas adopten; p) Establecer y acordai 
servicios y gastos de la Administración con 
facultad para designar y renovar su personal; 
fijando sus haberes y sueldos o retribuciones 
como también nombrar habilitados; q) Prac
ticar y hacer- practicar los balances y memo
riales que deben presentarse a las Asan. ble.
'as. ---------------------------------- --------------------- ■

SEXTO : El socio HESNF ’IAH.IAII tendrá 
a su cargo la dirección y administración du 

• la Sociedad en los términos ya expresados; 
el Socio GUILLERMO MOREY atenderá per. 
sonalmente el negocio, poniendo todo su cono, 
cimiento, habilidad y esmero a. fin de propen. 
der al buen funcionamiento del mismo y sin 
que pueda exigir del otro,, cualquier otro tra. 
bajo personal ajeno al enunciado. Cada unr 

' de los socios tendrá un sueldo de $ 7.000.— 
’ por su labor personal en beneficio de la so- 

' cledad, ——- —---- ———--------------- ■--------
• SEPTIMO ¡ Se 'deja perfectamente aclarado 
que los bienes que a continuación se enuncian 
y que pertenecen dentro del Balneario Muni. 
cipal, en que funciona el negocio de Restau
ran!, Bar y Boite, son de propiedad exclusiva 
del socio HESNI JAHJAH, habiéndose firma.

. do por separado y en este mismo acto el 
contrato de locación de cosas muebles que 

. acredita 61 uso legitimo que hace la sociedad 
■.de los mismos por el término de seis meses 
por el precio de $ 8.000,—- %. mensuales, 
cámpróme'tiéndose los socios a dejar igual 
constancia en los asientos y los libros socia.

• les. Los bienes de propiedad exclusiva de don 
, HESNI JAHJAH Son ! a) Una Sierra eléctri.

. . ca, marca “Bianchi ’ legítima, grahde, N9 6.770 
corriente alternada; b) Una picadora, de Car. 

,n-e “Col Vic’’ usada, N’ 11,687, modelo C. D. 
60, corriente alternada; c) Una balanza mar- 

. ea “Iris’’ carnicera para 25kg. nueva, d) Una 
máquina registradora “Natioiiál’’ modelo 482 
N’ SE 1.604, reabilitada; e) Uña máquina de 
embutí}" .marca “Roma" para 8 fcg.¡ f) Un

Combinado “Odeón” estereofónico, modelo C. 
P. S. ^6.119—E—Seiic 3.660, corriente alter
nada, cambiador automático con cuati o velo
cidades: g) Una heladera “General Eléctric’ 
de 6 puertas, comercial, mueble de r ,ble, equi
po P. II. -105.989 motor de corriente alterna
da marca “Czerweny’4 de %H.P. de 1.420 re
voluciones por minuto, tipo L. F. 2, Fábrica 
N’ 118.849.---------------------------------------------------

OCTAVO : El día treinta y uno de Diciem
bre de cada año se practicará un balance ge
neral de giro social, sin perjuicio de los ba
lances mensuales de comprobación de saldo. 
Las bases pa-a los balances serán determina
das por los socios en los acuerdos que realicen 
conforme las constancias del libro de actas, 
a estos efectos los' socios se reunirán por lo 
menos una vez al año y además cuando lo so. 
licite cualesquiera de ellos.------------------------

NOVENO : Las utilidades líquidas y reali. 
zacías, igual que las pérdidas serán soporta, 
das por los socios en iguales proporciones. De 
las utilidades se deducirá el cinco por ciento 
para el fondo de reserva hasta completar la 
obligación legal. Las utilidades se harán efec. 
tivas a cada socio dentro de los treinta días 
de efectuado el balance y se devengarán un 
interés' de un diez por ciento anual transcu
rrido los treinta días del balance.-------- ——

DECIMO i Si uno de los socios manifes. 
tase su deseo de retirarse de la sociedad, de. 
berá notificar su decisión al otro con noventa 
días de anticipación, pudiendo éste optar por 
la transferencia dentro de los primeros trin. 
ta días de notificado; transcurrido este tér
mino y si no recibiere respuesta alguna, ’po. 
drá disponer de sus acciones. Para el .--upués. 
to de que las acciones vendidas por un socio 
fuere adquirida por el otro, el precio le será 
abonado en cuotas mensuales del diez por cien
to del total, con un interés del. quince por 
ciento anual; pero, por esta única vez los so
cios se comprometen a no vender m a ceder 
sus cciones por el término -de un año a con. 
tar de la fecha en que esta sociedad quedo 
definitivamente constituida como tal —--------

DECIMO PRIMERO ; El socio que se reti
ra voluntariamente de la Sociedad no padrá 
exigir de ella ni de los demás socios indomni. 
zación o premio alguno por el nombre co
mercial, patente, llave, marca, explotación, etc.

DECIMO SEGUNDO: En caso de falleci
miento de uno de los socios, sus herederos 
deberán manifestar el deseo de con.muar o 
retirarse de la sociedad dentro de los noventa 
días del deceso. El otro socio se reserva siem. 
pre el derecho de admición. Si por cual
quier causa los herederos no fueren admitidos 
en la sociedad, u optasen por su retiro de la 
misma, el capital social les será abonado en 
cuotas trimestrales del diez por ciento, que 
devenga un interés del quince por ciento 
anual.  ----------------- ----------- - ------------------——:—

DECIMO TERCERO : Producido el fallecí, 
miento o la incapacidad declarada de alguno 
de los socios en cualquier época se realizará 
de inmediato un balance de la Sociedad y de 
dará participación a los herederos declarando, 
se que entraren en posesión de la herencia o 
del representante legal si lo tuvieren. ------------

DECIMO CUARTO : Los socios no padl'án 
Incorporar a nuevos integrantes de la razórl 

“social sin el voto favorable de las tres etlar, 
tás partes que representen igual cantidad d<¡ 
capital; a todos los efectos, cada acción re, 
presentará Uñ Voto. —----------- —-------------------- .

DECIMO ÓUINTO : Toda duda, cuestión o 
divergencia entre los socios durani & la. exis. 
tencia de la sociedad, su disolución, liquida
ción o participación, será sometida a conocí, 
miento y resolución de Un Tribunal Aarbiti'al, 
constituido por trés árbitros, designado una 
por cada parte y el tercero por los dos elegí; 
dos. La resolución del Tifibunal arbitrario 
ño obligará al socio desconformé plidicndo re. 
currir a la vía judicial. ——■—*— -------- ---——

DECIMO SENTÓ : La disolución y liquida,
ción de la -sociedad Se producirá dé coñformi.
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M- 6Í-13 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
El Juez Civil de Tercera Nominación noti

fica a NESTOR-A. ALBARRAC1N, que en el 
jijicio: "Broncymar, Comercial e Industrial vs. 
Albarracín, Néstor A.— Ejecutivo”, Exp. N’ 
21930|60 se ha resuelto 'lo siguiente: “Salta, 
Agosto 23 de 1960.— “Al punto 2") Téngase 
¿¿■por domicilio del demandado la secretaría 
‘1 dpl Juzgado.— Adolfo D. Torino.—!’ “Salta, 
“19 de Setiembre de 1960.— AUTOS Y VIS- 

■“TOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:
I) — Llevar adelante esta ejecución hasta 

“ que el acreedor se haga íntegro pago del 
“ capital reclamado, sus intereses y las cos- 
7tas del juicio; a cuyo fin regulo los honora. 
7 ríos del Dr. Francisco M. Uriburu Michel 
Ven la suma de $ 3.531.— m|n. y los-del Proc. 
“Juan C. Zuviría en la suma de $ 1.235 m|n.. 
“ t.jrts. 2’, 6V y 17 del Decreto Ley 107-G-1956) 
" Cupiese. notifiquese al demandado mediante 
“ edictos que se publicarán poi- el término de 
“ tres días en los diarios “Boletín Oficial’’ y 
“Fo.ro Salteño”.— Oficíese a la Dirección Ge- 
“inral de Rentas un cumplimiento a lo dis- 
“ .puesto por el art. 141 del Código Fiscal una 
" vez consentidos los honorarios regulados.— 
“Repóngase.— ADOLFO D. TORINO”.— Salta 

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 28 — 9 — al — 3 — 10—60

CITACIONES A JUICIO

N" 6.853 — EDICTOS : El señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Numin..ción en 1<< 
Civil y Comercial Dr. Rafael Angel Fig nerón, 
cita y emplaza por veinte ¡días a la firma 

.M. I. C. F. R. L. (en formación), para 
que comparezca a estar- a derecho y contestar
la demanda bajo apercibimiento, de designár
seles defensor de oficio (Art. 90 del Códi. 
go de Procedimientos Civil , en los autos : 
“González Rio.ia, José Manuel y María Iriar-ts 
de vs. Hepner, Benjamín — ord. Rescisión 
y caducidad de Contrato” (Expte N’ 24.417).

Salta, Septiembre 26 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

e) 29 — 9 — al — 28 — 10 — 60

N’ 6725 — EDICTOS. — El Dr. S. Ernesto 
Yazlle, Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte — 
Orán — Provincia de Salta, cita y emplaza 
por veinte días a doña Teresa Jesús Rodrí
guez de Blanquez, pora que comparezca a es
tar- a derecho en el juicio de divbrcio que le 
ha promovido don José Antonio Blanquez, 
Expte. N’ 74o|60, bajo apercibimiento de nom 
tirársele defensor de oficio..— Lunes, mérce
les y viernes para notificaciones en Secreta
ría.

San Ramón de la Nueva Orán, Setiembre 
6 de 1960. ' •
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Sec,re 
tario. e) 12_9 al 13.10-60.

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTAS SOCIALES:

’ N’ 6.854 — TESTIMONIO : ESCRITURA 
NUMERO: CIENTO OCHENTA Y CUATRO.

— DEí CESION CUOTAS CAPITAL —
En ésta ciudad de Salta, República Ar- 

-a, a los veinte días de septiembre de mil 
ntos sesenta, ante mí, RICARDO E. 

'ARAS, Escribano autorizante titu- 
«tró N’ 1 y testigos que al final 

firman, comparecen por una par- 
don MARIANO MUSSARI, 

'meras nupcias, vecino, 
mi conocimiento 

oarte y co- 
'JO' PEY_ 

ambién 
’iento 

acto 
ca- 

efec- 
scri- 
; de

1.947 otorgada ante'el suscripto Escribano, e 
inscripta en el Registro Público de Comercio 
al folio 313 asiento 1.913 del Libro 23 de Con
tratos Sociales se constituyó una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada con un capital de 
ciento treinta mil pesos que gira con la razón 
social de “Metalúrgica Peyret Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada" y dividido dicho capi
tal en acciones de cien pesos %. cada una de 
las cuales suscribió é integró totalmente cien
to cuarenta acciones; que posteriormente por 
escritura N’ 450 de fecha 26 de Diciembre de 
1.947 otorgada ante el suscripto Escribano y 
registrada a folios 357 asiento 1.957 del Lib.ru 
23 de Contratos Sociales adquirió a donA Luis 
Pecci otras cincuenta acciones en la misma 
Sociedad con,lo cual su monto cesionario a la 
fecha totaliza la cantidad de Ciento noventa 
acciones en “Metalúrgica Peyret S. R. Ltda’’ 
de un-valor nominal de cien pesos cada acción 
o Sea un total de diez y nueve mil pesos.---.—

Que libre de gravámenes, vende, cede y 
tiansxiere a favor de don Carlos Alberto Pey- 
,nt las ciento noventa acciones que tiene y le 
corresponden en la mencionada Sociedad, cor 
todos los derechos, acciones y obligaciones 
emergentes de las mismas y por el precio de 
Cuarenta-mil-pesos %. que declara don Ma
riano Mussari, haberlos recibido con fecha 30 
de junio <te 1.960, en dinero efectivo, a entera 
s.ctisfación,. de manos del cesionario don Car
los Alberto Peyret, otorgándole por ésta suma- 
recibo y carta de pago por el total de dicho 
precio y por todo otro concepto emergentes 
de las relaciones sociales, tanto al cesionario 
como a la .Sociedad a quienes nada tiene que 
reclamar. -------------------:'------

a A su vez el cesionaa-io declara que toma 
a su cargo todo el activo y pasivo representado 
por las acciones cedidas, agregando ambos con
tratantes que declaran conocer y‘ aceptar el 
estado financiero y social qu_e surje de la con
tabilidad y documentación al día de la fecha, 
quedando en consecuencia el cedente don Ma
riano Mussari liberado de toda obligación con
traída con motivo del giro de los negocios de 
la Sociedad con retroactividad al día 30 de 
Junio de 1.960, fecha en que se retiró de la 
Sociedad, aprobándose recíprocamente ambos 
contratantes sus gestiones como gerentes. — 

En consecuencia, don Mariano Mussari co
loca a don Carlos Alberto Peyret en su propio 
lugar, grado y prelación, con respecto a dichas 
cuotas capital, derechos y acciones sociales.-----

ACEPTACION : Ambos contratantes ex
presan que aceptan éste contrato en todos 
sus términos. ------------------------------------------------

CERTIFICADO: Por el N’ 6 569 de fecha 
1’ del corriente mes y año, de la Dirección Ge
neral de Inmuebles de Salta, se acredita, que 

■don Mariano Mussari y don Carlos Alberto 
Peyret y Metalúrgica Peyret S. R. L., no se 
encuentran inhibidos para disponer de sus 
bienes. ----------——---------------------------------------

Redactada .en los sellos notariales N'i 
030.590 y 030.591. Previa lectura y ratifica
ción firman los comparecientes, como acos
tumbran por ante mí, y los testigos del acto 
don Roberto Arias y don Juan J. Guaymás, 
vecinos, mayores de edad, hábiles y de mi co
nocimiento, doy fé. Sigue a la anterior que

■ termina al folio 567 de mi protocolo del año 
en curso. MARIANO MUSSARI, C. A. PEY
RET. Tgo : R. ARIAS. Tgo : J. J. GUAYMAS 
Ante mí RICARDO E. USAND1VARAS. Hay 
un sello. CONCUERDA : con la matriz de su 
referencia, doy fé, para el interesado expido 
el presente Testimonio en los sellos N’ 047.. 097 
y 047.098 que sello y firmo en Salta fecha ut. 
supra. --------------- ,-------------- -------------------------

RICARDO E. USANDIVARAS
— Escribano — REGISTRO N’ 1 -^~ 

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
, e) 29 — 9 — 60

CONTRATO SOCIAL

N'-' 6 855 —. Contrato dé Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada.

En la ciudad de Salta, República Argen
tina, a los veinte días del mes de .Septiembre

de mil novecientos sesenta, entre, los señores 
I-1ESN1 JAHJAH, argentino, comerciante,, ma
yor de edad, casado en primeras nupcias con 
doña Dominga Russo, domiciliado en calle Ca- 
tamarca N'? 1'27 y don GUILLERMO MOREY, 
argentino, comerciante, mayor de edad, casa
do en primeras nupcias con doña Aihnihda del 
Carmen Campo Sierra, domiciliado én el Bal- ' 
neario Municipal, ambos de esta ciudad-, con1- 1 
vienen en celebrar el siguiente contrato de so
ciedad de responsabilidad limitada : ------- :—■—

PRIMERO : Los señores HESNI JAHJAH y 
GUILLERMO MOREY, constituyen en este ac
to una sociedad de responsabilidad limitada ' 
que girará bajo la denominación de' “MAJES- 
TIC" — Sociedad de Responsabilidad Limita
da’', la que tendrá como domicilio legal el 
•Balneario Municipal, sede del asiento d’e sus 
operaciones.--------------------------------------------------

SEGUNDO : La sociedad tendl-á por obje
to dedicarse a la explotación del negocio de 
Restauran!, Bar y “iloit-e” denominado “MA- 
JESTIC”. que funciona en las instalaciones 
del Balneario Municipal de esta ciudad capi
tal, y que fuera adjudicado a los socios por 
concesión de la Municipalidad de Salta, se
gún consta -en los expedientes N’ 2.117/60 y 
7.439/60 de ésta y Decretos Municipales N’ 
99/60, 231/60 y 242/60. ------------ :—  ---------

TERCERO : La sociedad tendrá una duración 
de tres años a contar de la fecha, pero sus 
efectos se retrotraen al día 13 de julio de 1.960 
fecha en que el señor Raúl González cedió al 
señoi' HESNI JAHJAH los derechos y accio
nes que le correspondían como adjudicatario 
de la concesión del expediente N’ 2.117/60, se
gún decreto municipal N’ 99 del 22 de Marzo 
de 1.960. No obstante, el término sccial esti
pulado en el presente contrato se considerará 
autoináticamnte prorrogado por igual período 
siempre que uno de los socios no haga saber 
al otro su deseo de liquidarla por telegrama 
colacionado en un término n'o inferior a noven
ta días anteriores a la finalización del plazo 
estipulado. ---------- ;-------------------------------------

CUARTO ; La sociedad tendrá un capital 
de CINCUENTA MIL BESOS RACIONALES 
($ 50.000.— %•) integrado por cincuenta ac-- 
clones de un mil pesos nacicnalés cado una.

Cada uno de los sodios toma y suscribe 
en este acto la cantidad de veinticinco accio
nes de un mil pesos nacionales cada una. El 
socio GUILLERMO MOREY realiza su aporte 
que totalizadla suma de $ 25.000.— en bie
nes que se detallan por separado en un inven
tario y avalúo firmado por las partes y qu’e 
forma parte del presente contrato. El socio 
HESNY JAHJAH, aporta la suma de VE1N. 
CINCO MIL PESOS 'NACIONALES ($ 25.000.— 
%.) en efectivo, suscribiendo en este acto lá 
ruma de 8 12.500.-— ■%. tal cual se acredita 
con la boleta- de depósito -efectuada en el Barí-, 
co Provincial de Salta a orden'de esta sucie
dad de responsabilidad limitada. —--------- -

QUINTO: La dirección y administración de 
la sociedad, estará exclusivamente a cargo del 
socio ■ HESNI JAHJAH, quién podrá realizar 
todos los actos, operaciones, contratos, docu
mentos ( cheques y todo instrumento pública 
y. privado con la única salvedad de no com
prometer a la razón social en asuntos extra. • 
ños al giro del negocio. El mandato pr.ra ad-’ 
ministrar y dirigir los negocios sociales a car., 
go de don HESNI JAHJAH, comprende las si
guientes facultades : a) Adquirir por cualquier' 

■ título oneroso o gratuito, toda, clase de’ bienes 
mueble, inmuebles y semovientes, y enajenar 
a -título oneroso o gravarlo con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
hipoteca de cualquier otro derecho real,- pac
tando en cada caso de adquisición o enajena
ción el precio y forma de pago e intereses de 
le. operación y' tomar , o dar posesión de bienes 
materia del acto o contrato; b) Ejercer la 
representación de la Sociedad en todos sus 
actos; c) Constituir’ depósitos en dinero en 
los Bancos y extraer total o parcialmente los 
depósitos constituidos a nombre de la Socie
dad, antes o durante la vigencia de este con
trato; d) Tomar dinero prestado a interés en 
los establecimientos bancarios o comerciales

Lib.ru
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"Ñ^G.fiSO — JUDICIAL: Per Ricardo Gii- 
diño/Una fracción de la Finca denominada 
“Pozo del Cuíco’’ pdo. Ramadita Dpto. de 
prán — Pcia. de Salta BASE $ 21.333.33.— 

El día 10 de octubre de 1.000, a horas 18 
en mi escritorio de la calle Pellegrini N9 237 
de la ciudad de Salta, Remataré : con la BA
SE de ? 21.333.33, que corresponde a las 2/3 
partes de la avaluación fiscal, 1 fracción de 
la”Finca denominada “POZO del COICO” u. 
bicada en el Partido Ramadita, Dpto. de Oran 
T'cia. de Salta, con una extensión de 442 hec
táreas 5.728 m2., cegún plano N9 426; dentro 
de' los siguientes límites; Norte ; Finca Ra- 
mádita dé don Samuel Uriburu y otros; Es
te : canal de riego de la Compañía San Fran
cisco; Sur : fracción de don Humberto Rie
ra y. Oeste: Río San Francisco. Título: fo
lio 494, asiento 3, del Libro 26 R. 1. de Oran. 
Catastro 4.692, ordena el sr. Juez de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial en los autos : González, Eduardo- 
vs. Casabella, Antonio Romeo — Ejecutivo’ 
Expte. 4.753/60. • ’ '

. Én el acto del remate el 20% del precio 
•dé venta como seña y á cuonta del mismo..

Saldo una' .vez aprobada la subasta por 
él- Srf juez de la causa. Comisión de aran
cel-: a“ cá'rgo del comprador.
— •RICARDO GUDIÑO — Martiliero público — 

e) 25 — 8 — al — 10 — 10 — 60 

La manzana 14 con casa existente en la mis. 
ma con límites que le dán sus títulos, regis
trados, a folio 209, asiento 1, libro 2” R. I- de 
Orán, Nomenclatura Catastral, partida 471.

— BASE $ 117.333.33 —
5’) — INMUEBLES denominado “CI-IACR1. 

TA’’ ubicado en la ciudad de Orán, compues
to de 3 lotes de terreno - con casa, con pna 
extensión de 129 mts. de frente, al Sud sobre 
la calle 9 de Julio, por 53 mts. 30 ctms. de 
fondo al Norte, dentro de los siguientes lí
mites; Norte propiedad de los herederos Pi
zarro y Eustaquia Burgos de Aguirre; Sud, 
iu calle 9 de Julio, Este, calle 20 de febrero, 
y Oeste, calle Vicente Uriburu. Título folio 
í!S7, asiento 1, libro 22 R. I. de Orán, Nomen
clatura Catastral, Partida 472.

— BASE $ 33.800.00 —
Los expresados inmuebles reconocen gra

vámenes. En el acto el 20% a cuenta del pre
cio de venta. Ordena el señor Juez de Prime
ra Instancia Quinta Nominación, en lo Civil 
y Comercial en autos; “AUSTERL1TZ, Al
berto E. y Dávalos Luis Alberto vs. Sucesión 
Flores Manuel — Embargo Preventivo (expte. 
N” 4353-59”. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por . 30. días en ' Boletín Oficial’’ y 
“Foro Salteño” yIf5 publicaciones en “El. In
transigente” y “El Tribuno".

e) 24_8 al 7-10-60

N9 6.600'— Per José Alberto Gómez* Rin
cón.

JUDICIAL: Inmueble ubicado en General Güe- 
mes _ .Base ? 17.333,32%.

El dia 10 de Octubre de 1960 a horas 17 en 
mi Escritorio calle General. Güemes N’ 410 
por orden del señor Juez de Primera 
Instancia e.n l.o Civil, y Comercial Quinta Nomi

nación en juicio Medidas Precautorias Katz 
Susana Levy de vs.Katz Isaac Elias expedien
te N”2.630|58, venderé con la base de Diez y 
siete mil tresientos treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos moneda nocional de cur
so Legal o sean las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en la Cim 
dad do General Güemes Departamento de Ge. 
neral Martín de Güemes con frente a la calle 
Leandro N. AIem N9 480, el que según su tí
tulo tiene una extención de 9,07 m. de frente 
por 49,28 m. de fondo de Este a Oeste o sea 

una superficie de 446,97 mts2. y limita: Norte 
con propiedad de los esposos Ignacio Esteban 
y Amalia López de Esteban; Sud, con perte
nencia de don Ramón Rosa Rodríguez; al 
Este con la Avenida Leandro N. Alem y al Oeste 
con la sucesión de don Antonio Mollina. Ca
tastro N9 221, Título registrado alfolio 183 a_ 
siento 1 del libro 3 de R. I. de Campo Santo.- 
La Nomenclatura catastral es: Catastro N9. 
221- Valor Fiscal $ 26. "000.90.

e) 22-8 al 5-10 60

N9 6577 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — REMATE JUDICIAL — Finca 
San Felipe o San Nicolás — BASE $ 1.500.000. 
-- En Ghicoana — Superficie 159 Hectáreas 
50 Areas y 58 mts. 2. — Por Andrés llvénto, 
Manuel Michel y Martín Leguizamón (en co
mún para esta subasta).

El 5 de octubre p. a las once hs. en el lo
cal del Banco de la Nación Argentina, Mitre 
y Belgrano, de acuerdo con lo ordenado por 
e) señor- Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo C. y C. en juicio Ejecu
ción Plipotecaria Banco de la- Nación Argén 
tina vs. Normando Zúfiiga,- remataremos con 
la BASE de Un Millón Quinientos Mil Pesos 
la propiedad denominada San- Nicolás o San 
Felipe, ubicada en el partido de EL Tipal, De 
parlamento de Chicoana, con una- superficie 
aproximada de 159 hectáreas 50 áreas y 58 
mts. 2.. comprendida dentro de los siguientes 
límite:» generales: Norte, propiedad de Igna
cio Guanuco y Ambrosia G. de Guanuco, La 
Isla de Suc. Alberto -Cocina- y Río Fulares; 
Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre, propiedad de Natalia y Marcelino Gu

de Luis D’- 
Pedro Gira-' 

camino de-' 
Alegre y La

tiérrez: Esté, fija 
Andrea; y Oeste

re réúna 
a operar

> a conce
i garantí;
i e el !mis 
lineo1 |cui 
a coíntar

.-..Ñ?6626 — Por: ARTURO SALVATIERRA
; ’ - JUDICIAL

El día- 10 de Octubre de 1960 a horas 17 
en , el escritorio Buenos Aires N 9 12, ciudad, 
Remataré con las bases .que en particular se. 
determinan equivalentes a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los siguientes 

' inmuebles ubicados en el departamento de 
Orán,-Provincia de Salta 1’) FINCA denomi
nada “SÁUZALITO”, ubicada en el partido. 
Río Colorado, departamento Orán, con una

■ extensión de 560 hectáreas, 4.554 metros, 
?5 centímetros cuadrados dentro de los si
guientes límites: Norte, las fincas “Cadillo!’’ 
y “El Tipal”; Sud terrenos de propiedad de

■ herederos jústiniano Cortez y otro;' Este Río 
San Francisco y Oeste; finca “Palmar’’. Tí
tulo, folio 263¡ asiento 1 libro 22 R. 1. Orán. 
Nomenclatura Catastral.Partida 1896.

' — BASE $ 26.800.00 —
29) — FINCA denominada “SALADILLO' 

ubicada en el partido Río Colorado', Depar
tamento Orán, con una extensión de 555 hec
táreas, 4.354 centiáreas, 31 decímetros cua- 

- diados, limitando: • Norte; finca "Aujones” 
de Bunge y Born y Paso de la Candelaria, 

‘ perteneciente a la sucesión; Sud; finca “El 
•Tipal”;- de César Ciminn; Este; el río San

i Francisco y. Oeste; la finca Paso de la Can- 
. Celaría. Título folio 269, asiento 1 libro 22

R. I." Orán, Nomenclatura Catastral, partid; 
503.

— BASE $ 1.532.000.00. —
...3°)> — LOTE de terreno ó fracción desig

nado con el n’ 269, ubicado en el Pueblo de 
' Pichana!’. Dpto. de . Orán, con extensión por 

fl Norte 29 metros. Este. 32 metros 50 centí- 
•metros’ diagonal,. Noroeste, 39 metros 40 cen
tímetros. ochava al Oeste, 3 metros 20. cen
tímetros y en su costado Sud 55. metros den. 
tro de los siguientes límites; Norte, Este y 

. Sud, con calles públicas, por el Norte con el 
lote 249 y pór el Éste, con el lote 270. Títul- 
-fiilio 275, asiento 1 del libro 22 R. I. de Orán. 
Nomenclatura . Catastral, partida N“ 469.

— BASE $ 31.866.66 —
4’) — Inmueble denominado “Chacra’’ ubi

cado en la ciudad de Orán, compuesto de seis
■ manzanas designadas con los n9 14, 15 39, 
.40,• 56 y 57. La manzana 14 ubicada a una
distancia de 2 cuadras al Norte de la esquina 
Noroeste de la Plaza Pizarro, manzana 15, In
mediata al Oeste de la 14; la 39 al Norte de 
Ja 15, la 56‘contigua al Norte de la 39 y la 57 
contigua al Norte de la 40, separada entre 
sí la-s 6 manzanas por cañes públicas, tenien-

, do una superficie total dichas manzanas ‘ de 
97 ñiil 231 metros 74 decímetros cuadrados.
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cargo del comprador.— JULIO CESAR l-IERRE 
RA — Martiliero Público — Urquiza 326 — 
Teléfono 5803 — SALTA.

e) 28-9 al 5-10(60

— JUDICIAL : Por José Albe. lo 
Máquina Remington — SIN BASE 
7 de octubre de 1.960, 
mi Escritorio : Deán 

a las 16. - 
Funes 169, 

máquina de 
80 espacios,

N’ 6.842 
Cornejo —

El día 
horas, en
ciudad, Remataré SN BASE, Una 
escribir marca "Remington" de 
en buen .estado, la que se encuentra en poder 
del depositario judicial señor José Nioi, domi
ciliado en calle Alsina N9 272 ciudad, donde 
puede ser revisada. El comprador entregará 
en el acto del remate el treinta por ciento del 
precio de venta y 
una"vez aprobada 
de la causa.

Ordena señor 
en juicio: “Ejecutivo — Víctor Oviedo vs. 
José Nioi, Expte. N9 4.308/60”.

Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por tres días <-n Boletín Oficial 

y El Intransigente.
e) 27 — al — 29 — 9 — 60

a cuenta del mismo el saldo 
la subasta por el señor Juez

Juez de Paz Letrado N9 3

en
re.

N9 6.841 —- JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — COMBINADO SIN BASE —

El día 29 de septiembre de 1.960 a las 
.18.30 horas, .en mi Escritorio ¡ Deán Funes 
169, ciudad Remataré SIN BASE, Un Combi
nado marea "Odeón", ambas ondas y corrien
tes, en buen estado de uso y funcionamiento, 
el qu.s se encuentra en poder de la depositaría 
judicial Srta. Ménica Homez, domiciliada 
Independencia N9 393, ciudad donde puede 
visarse.

El comprador entregará en el acto del re. 
mate el treinta por cientó del precio de ven. 
te y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el señor Juez de la 
causa. Ordena Sr; Juez de Paz Letrado N9 3, 
■en juicio: Ejecución — Jorge O. Carrera S. 
K. L. vs. Alberto Ross, Expte. N9 4.593/604’.

Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por tres días en Boletín Oficial 
y El Intransigente.

e) 27 — al — 29 — 9 — 60

N9 6.838 — JUDICIAL: José Alberto Cor
nejo — CAJA FUERTE SIN BASE —
El día 29 de septiembre de 1.960, a horas 

17.30 en mí escritorio: Deán Funes 169 ciu
dad Remataré SIN BASE, dinero -le contado, 
Una caja fuerte de una puerta, eh' buen es- 
indo de. conservación, la que se encuentra en 
poder del depositario judicial 

domiciliado en Buenos Aires 
donde puede ser revisada.

Ordena : Exorno. Tribunal 
2 en juicio: Ejecutivo Carmelo 
Cía Minera La Poma S. A. Expte. N’ 21/60".

Comisión de arancel a Cargo del compra
dor. Edictos por tres días en Boletín Oficial 
y Él Tribuno.

e) 27 — al — 29 — 9 — 60

Sr.
N’

Pedro Nioi
95, ciudad

del Ti abajo -N’ 
Castro vs.

ciudad.
sean 2/3 partes de

‘¿Otyi y comisión da

N’6.839 — JUDICIAL: Por Gustavo A. 
LOlHnger — REMATÉ — 20 de Octubre l-.BflO 
ti horas 17 ;en Caseros 874

BASE : 1.533.34 % o
¡.Valuación fiscal.

CONDICIONES ; Seña 
Ley a cargo comprador,

ORDENA: Juzgado de Paz N9 1 en Ex
pediente N’ 2.294/1,958,

Juicio : Ejec. Guanuco Narciso vs. Juaii 
Manuel Ramírez Védirt.

TERRENO : Lote N« 13 Mamá. Í6 A. Pia-
no N’ 2.007 Catastro N9 28.226.

UBICACIÓN : En Arda. Independencia N9 
¿39 ciudad de Salta.

-SUPERFICIE ; 27’7 metros cuadrados. Con 
frente y contrafreiite 10 metros.

•TITULO: Rollo 167, As. 3'31, Libro 12 
Frontesas de Vienta,

"EDICTOS : Boletín Olicial y Poro' Salte., 
ño 15 días, Tribuno 3 días.

INFORMES : Gustavo A. Bolliuger, Mar
tiliero, en Caseros 374 — SALTA — 

MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario 
,e) 27 — 9 — al — 19 — 10 — 60

mts.
32.91
33.60

Nor-
16 yte, 

al 
■el

N9 6.823 — JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — Derechos y Acciones SIN BASE —

El día 6 de Octubre de 1.960, a las 18.15 
horas, en mi Escritorio : Deán Funes 169, ciu
dad REMATARE .SIN BASE, los derechos, y 
acciones que le corresponden a doña Amada 
Eulogia Galeano, en el inmueble ubicado en la 
calis Obispo Romero, el que mide 9.50 
de frente 9.53 mts. de contra-frente por 
mts. de. fondo en su costado Norte y 
mts en su costado Sud.

Superficie 315.92 mts2. limitando al 
lote 18; al Este lote 19; al Sud lote
Oeste calle -Obispo Romero, señalado con 
N9 17 de la Manzana Ib. del Plano N9 

1.575. Título registrado al folio 192 Asiento 
1 del Libro 118 de R. I. Capital.

Nomenclatura Catastral : Partida N-21G89 
Sección C. Manzana 69; Parcela 19; Valor 
fiscal § 900.—. El comprador entregará- en 
el acto del remate el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal. 
do una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de Pri
mera.-Instancia Tercera Nominación C. y C. 
en Juicio : “Ordinario — Cobro de Pesos,’ Ma
nuel Raúl Ocampo vs. Amada Eulogia Galea- 
no Expte. N9 20.281758".

Comisión de rancel a cargo del comprador 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

,e) 23 — 9 — al — 5 — 10 — 60

N9 6.822 — JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — Derechos y Acciones SIN BASE — 

El ciía 6 de Octubre de 1.960, a las 18.— 
horas en raí Escritorio : Deán Funes 169, ciu
dad REMATARE SIN BASE, los derechos y 
acciones que le corresponden a don Liborio 
Osvaldo Barrera, en el inmueble ubicado en 
calle Obispo Romero Esq. Pasaje Sin Nombre, 
el que mide 9.50 mts. de frente; 11.86 mts. 
de contra-frente por 32.13 mts. de fondo en 
su costado Norte y 32.91 mts. en su costado 
Sud. Superficie 338.47 ¡nts2. limitando al Nor
te, Pasaje Sin Nombre; al Este lote 19; al 
Sud lote 17 y al Oeste calle Obispo Romero 
señalado con el N9 18 de la Manzana Ib. del 
Plano N9 1.575, Título registrado al Folio 129 
Asiento 1 del Libro 118 de R. I. Capital.

Nomenclatura Catastral; Partida N. 21.090 
Sección C. Manzana 69; Parcela 20 Valor fis
cal ? l.loO.—,

El comprador entregará en el aelto del re
mate el treinta por ciento dél precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo Una vez apro
bada la subasta por el Sr. .Juez de la eaúsa.

Ordena Sr. Juez de Primera íhstanBla 
Tercera Nominación C. y C. en Juicio :’“Or
dinario — Cobro de Pesos Raúl Manuel Ocam
po vs. Liborio ’ Osvaldo Barrera, Expte, N9 
20.307/68”,

Comisión de arancel a edrg'o del comprador. 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y El 

Intransigente.
e) 23 - 9 - al — 10 — 00

N’ 6.821 — JUDICIAL:' Por Ricardo GüdL 
ño — Automóvil Buiek Modelo 1.950 SIN BASE

Él día 29 de septiembre de 1.96o, a lis. 19 
en mi Escritorio i de la calle Peílegrihi 257 de 
esta eiddad REMATARÉ SIN 13 A SE, tjn Au
tomóvil martia Ériick moütelo 1.950 -motor (N9 
501—4.567 N), con chapa municipal N9 1.117 
de Cenrillos, de dolor rojo baratija, doñ Capota 

■de lona impermeable, que puede ser revisado 
en el domicilio del depositario judicial Sr. 
Luis Ruiz, de dalle Pueyrredón N’ 25 de esta 
ciudad.

Él comprador abonará ea el acto del re
mate el 30% del precio de -venta y a cuenta 
del mismo Saldo Una Véz aprobada la subasta 
por el Sr. Jpez de la causa.

Ordena el S.r. Juez de 1’ Instancia 2’ 
Nominación C. y C-. en el Juicio : “Sa*ravia 
Alfonso M. vs. Ruiz Luis, Ejecutivo Expte. 
N9 28.334/60" Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

Edictos por 5 días' en el Boletín Oficial 
y El Intransigente.
— Ricardo Gudiño — Martiliero Público

e) 23 — al — 29 — 9 — 60

las 
co
tí. 

Li-

N’ 6772 — POR CARLOS R. AVELLANEDA
JUDICIAL

Lote de terreno ubicado en calle Ameghinó 
entre las calles Deán Funez y Pueyrredón, 

BASE $ 5.600.—. m|n.
El día 11 de Octubre de 1960, en mi escri-' 

torio calle 20 de Febrero N9 496 de esta ciu
dad, a horas 17, remataré con la base de las 
dos terceras partes de su valuación fiscal ó 
sea $ 5.600 (CINCO MIL SEISCIENTOS PE-’ 
SOS M|N.), un lote de terreno ubicado . en 
esta ciudad en la calle Ameghinó entre 
calles Deán Funes y Pueyrredón, el qué 
'■responde al señor Juan Carlos Cadú por 
tulo registrado a folios 219 asiento 6 del 
bro 59 de R. I. de Capital.— Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Segunda Nominación en Juicio; MES
ELES Juan vs. JUAN CARLOS CADU.— EJE
CUTIVO — Expte. N9 28.402|60.

Edictos por quince días en el Boletín OfL 
cial y .el diario El Intransigente,— GRAVA
MEN ¡ Reconoce gravámenes a favor de- Juan 
Bautista Mesples y Banco Provincial de Sal
ta por la suma de $ 61.728.50 y 119.000 res
pectivamente. Registrados a folios 220, asien
tos 8 y 9 del Libro ■ antes citado.— Comisión 
del martiliero a cargo del comprador.— CAR
LOS R. AVELLANEDA. Martiliero Público. 
20 de Febrero N9 496. Dpto. B.

e) 20.9 al 11-10-60

N’ 6.763 — JUDICIAL i Por Miguel A; Ga
llo Castellanos — Inmueble en Tartagal “ ✓

El 31 de Octubre de 1.960,, a horas 1? en 
mi escritorio : Sarmiento 548. ciudad,, rema
taré con BASE de ? J. 066.66 “n., equivalen-, 
tes a las 2/3 partes de su avaluación fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Tartagal, 
Dpto. San Martín, designado como lote 7 de 
la manzana 20 del plano archivado bajo N’ 
40 bis y que seegún títulos registrados a Fo
lio 351 Asiento 1 del Libro 9 R. I. de San 
Martín, pertenece a Rufino Arsenlo Vizcarra.

En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra. Comisión a cargo comprador. Publi
cación edictos 30 días en Boletín Oficial y 
Foro Sal teño.

Ordena Sr. Juez de i’ Instancia Civil-y 
Comercial de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán en autos: "Barroso Andrés va, 
Vizcai'iA Rufino — Ejecutivo". Expediento 
N» 639/60.

e) 19 — 9 al — 1’ — 11 — 80

bh 6698 — Par: CARLOS R. AVELLANEBA
Judicial

mina be plomo y plata ubicada en- 
él departamento de la poma de la 

provincia DE SALTA, DENOMINADA 
“MINA ELVIRA" ~ SIN BASE

El día 21 de Octubre de 1960, en ntl escrito 
rio de calle Sarmiento N’ 648 de esta ciudad, 
a horas 17, remataré sin base, al mejor postor, 

• una Mina de Plomo y Plata, denominada "MI- 
NA ELVIRA", ubicada en el Departamento de 
la Poma, Provincia de Salta, la que se en=- 
cuehtfa inscripta en el Registro de Minas al 
folio 1 y 11, bajo el N’ 8, Ordena el señor. 
Jiiez de Primera instancia en lo Civil y &.* 
mefclal 4ta. Nominación, en el juicio E.ietJiíti- 
vo- "ORTíN NESTOR HUGO -Vs. COMPAÑIA- 
MINERA LA POMA Y GENTILÉ FRANGÍS- 
CO’*. Edictos por 30 días “Boletín Oficial" y 
diario “Él intransigente". Comisión de Martí»' 
liero a cargo del comprador. CARLOS R. AVE-. 
LLANEDA, Martiliero Público, Sarmiento N9 
Í4S. -iALTA. , •

a) 6-9. al 31-lo^CO
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N’ 6524 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci 
vil y Comercial de >4 Nominación cita por 
treinta días a herederos ■ y acreedores de Fé
lix o Pedro Félix González. — Salta. 31 de 
Diciembre de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

é) 8-8 al 23-9-60.

TESTAMENTARIO:

N’ 6721 — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de 1’ Instancia y 2’ Nominación en lo Civil 
y Comercial Dr. José Ricardo Vidal Frías, ci
ta, y emplaza por el término de treinta días 
a los acreedores de, Llemil, Jorge Habbouch, 
quien mediante testamento en acto público ins
tituyó herederos a José Naum y Aziz Naum. 
Salta, agosto 19 de 1960.

ANIBAL URRIBAR1, Escribano Secretario.
e) 9_9 al 26-10.60

herederos de Diez Gómez : Este con propiedad 
de los herederos de Juan Tomás Frías y Oes
te : con el Río Guachipas Catastro N° 398 de 
Guachipas Títulos al Folio 263 Asiento 1 del 
Libro i" del Registro de Inmuebles de Guachi- 
lias, Departamento de esta provincia de Salta.

Ordena el señor Juez de ;Primera Instan
cia y Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial en los autos “Vidal Güemes Lucas, Vi
dal Frías, Jorge Alberto y José Ricardo vs. 
Saravia Domingo J. y María Teresa F-ías de 
Saravia’’ división de Condominio Expte. N1’ 
N’ 21.775/1.960.

En el acto de la suoasta el veinte por 
ciento del precio como seña y a cuenta del mis
mo. Edictos por treinta días en los diarios B. 
Oficial y El Intransigente, comisión de Ley a 

Buenosc.'.rgo 
Aires 
Justo

del comprador informes calle 
93 Salta.
C. Figueroa Cornejo, Martiliero 

e) 28 — 9 — al — 11 — 11
Públieo 
—. 60

de vent: 
vpz d,pr< b: 

la causa.- -

del precio 
saldo una 
Juez de
Letrado i 3, én 
de Pesos
G1MENE2 
arancel a 
días en E

6

— JUAN 
i, exp¡te.

cargo, de 
oletií’n C 
) 28!¡—

N'-' 6847 --
JUD

Por):
ICIAL

leí misma,. el 
ta por el Sr.
Juez de Paz 

'Ordinario — Cobro 
S. ANTONIO 
Comisión de

: y a cuenta
(bada la subas'

• t- Ordena Sr.
uicio:
EC'OFFEY, Mí

ni 2142|58”.—
comprador, Edictos por 15 

Eicial y El Ini ransigente. 
9 — al 20 10 60

• N’ 6.593 — TESTAMENTARIO: El Sr. 
Juez de' Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo- Civil y Comercial Dr. Adolfo 
Torino, cita y emplaza poi- treinta días a quie 
nes ■ se consideren con derecho como here
deros, acreedores y legatarios del señor James 

'iBalfour Somerville Tansley, quién mediante 
testamento ológrafo instituyó heredero al sé- 
ñor William (Guillermo) Mark (Marcos) So- 

' merville Tansley.
Salta, 12 de Agosto de 1.960.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 
e) 19 — 8 —. al 5 -- 10 -- 60

N’ 6848 — Por José Alberto Cornejo 
JUDICIAL - INMUEBLES EN ESTA CIUDAD

El dia 21 de Octubre de 1960 a las 18. horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169. Ciudad, Re
mataré, ios inmuebles que se mencionan a con
tinuación y con las bases correspondientes a 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal:

a)

EL DLl 3 DE 
18.— HO 
169—Ciuj 
to hidraí 
das, mon 
Li a en p 
ge Jaime 
dad. El 
remate < 
venta y 
aprobada 
causa.—
3 en j 
Jiame I. 
arancel 
días en

Deán FunesRAS,¡ | en
ad, REM 
lico mar 
tado sob: 
)der del
Ruíz,!-dc ñiciliado en Alvear 633-Ciu- 

compifad:
1 treinta 
a cuenta 

la sub
Ordena
ricio ■ eje.

:-P
i cargo
“Boletín

i—----------- ■— ------------------ --
"REMATES JUDICIALES

N’ 6.850 — JUDICIAL: Por Carlos R. Ave- 
llaneda — Un lote con edificación en Finca 

Limaciie, Departamento Capital — 
BASE $ 1.132.—

El día 20 de octubre de 1.960, a horas 17, 
mi escritorio de calle 20 de Febrero N“ 
de esta ciudad, Remataré con la BASE de 

partes de valuación fiscal, 
terreno con 
de Velarde

dos terceras

Inmueble ubicado en calle Tucumán es
quina Lerma, designado como lote n’ 1 del 
plano n'-' 1914.— Mide 14.50 mts. de frente 
s|calle Tucumán por 22.07 mts. de fondo 
: r ' ■ Lerma p costado Este y 22 mts. de 
fondo en costado Oeste, limitando al Nor
te lote 3; al Este calle Lerma; al Sud ca
lle Tucumán y jal Oeste lote 2. Catastro 
N’ 15718— Valor fiscal $ 20.600.—

— BASE $ 13.733.32 —
Inmueble ubicado en calle Tucumán en
tre Lerma y Córdoba, designado como lote 
Nv 2 del plano N’ 1911, contiguo al ante
rior.— Mide 9.— mts. de frente por 22.— 
mts. de fondo en costado Este y 21.97 mts. 
de fondo en costado Oeste, limitando al 
Norte lote 3; al Este lote 1 
Tucumán

OSE ALBERTO CORNEJO
GATO HIDRAULICO

IN BASE
1CTUBRE DE 1960 A LAS 
mi escritorio

ITARE, SIN BASE, Un ga- 
:a “Paniza” p 
e ruedas, el c
lepositario ju licial Sr. Jor_

i ira 12 tonela- 
:ue se encuen-

r entregará (n el acto del 
por ciento 

del mismo, el 
•sta por el, £ 
3r. Juez de' 1: 
utivo seguido
e n’ 3260|59.-- Comisión de 
leí comprador
Oficial’’ y El

e)

del precio dé 
saldo una vez 
r. Juez de la 
az Letrado n’ 

contra Jorge

Edictos por 3 
Intransigente. 

28-9 al 3-10-60

en'
496 
las 
o séa $ 1.132.-i- %. Un lote de
edificación ubicado en .el Partido 
Departamento Capital, el que es parte inte
grante de la Finca Límache, 1c < 

por
Asiento 1 del Libro 117

corresponde 
■ titulo ,re_r al señor . ANASTAC1O BAEZ. 

gistrado gí., Folio 217,
•de R. I. de Capital.

Ordena el señor Juez de Primera Instancia 
en lo. Civil y Comercial 4’ Nominación en au
tos' caratulados Juicio': 
ria contra Báez ó Báiz 
24.580/60.

Acto de remate el 
'cuenta de precio, saldo 
subasta por el Juez de

Comisión del martille.ro 
prador. Edictos por 15 días 
y diario El Intransigente. 
CARLOS R AVELLANEDA,

_ - 20 de Febrero 496
e) 28 — 9 — al —

“Ejecución Hipoteca- 
Anastacio’’ Epte. Nc

20% como seña y a 
una ¡vez aprobada la 
la eausa.

a cargo del com
en Boletín Oficial

Martiliero I’úblico 
(Dpto. B

• 20 — 19 — 60

N’ 6.849 — JUDICIAL: Por Justo C. Fi-
- gueroa Cornejo — Finca sobre el Pueblo de

Guachipas, tierras buenas para tabaco
. » BASE $ 373.334.— %.

El día Miércoles 16 de noviembre de 1.960 
a horas 18 en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires N'? 93 de esta ciudad de 
Salta, REMATARE con la BASE de las dos 

. . terceras partes de la tasación practicada en 
el Juicio Testamentario de Daniel I. Frías o 
sea.la suma de $ 373.334.— %. (Trescien
tos Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y 

. Cuatro Pesos Moneda Nacional), él inmueble 
rural denominado Finca El Molino ubicada en 
el Departamento de Guachipas de esta provin
cia de Salta, y cuya superficie es la que re
sulta dentro de los siguientes límites : Norte 
con propiedad que fué de Vicente Cafeteo, he
rederos de Juan Menú y el Arroyo del Molino 
Sud : con propiedad de Francisco Oyarzú y

al Sud calle 
y al Oeste lote 11.— Catastro 

Valor ¡fiscal $ 5.500.
BASE $ 3.666.66 —
ubicado en calle Tucumán entre 
Cói doba, designado como lote n’

con- 
cos- 
COS-

POR:
— C1

Y Util CAÉtRC 
El dial 

el Hote 
(Prov. c 
jor post 
marca ‘ 
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CHA, lliguel 
el 40% 
acto de 
letín O ’icial y 
arancel
SAR I-1ERRER/ 
quiza N’ 326 —

N'.’ 6846 —
JUDICI/.L ES MULARES

a horas 17, en

JULIO CESAR HERRERA
•ICO ANIMAL 
TROPERO - SIN BASE

3 dé! O< tubre de '1960, 
de la ciiidud de Metán

•BASE, al me
ma muía parda, 
eho, marca “X”

i Sighor 
e Salta), 
or, un cík- 
J’’, una 
irdo, un 
egible.— 
cilio 'del

or lo$ i 
Primer: 
del Suc i 

Alejando

del prec: p 
la subas

a cargo

111,
■remataré SIN 
rro tropero, u 
nula y un ma 
nacho y una ’nula negra con 
Encontrándose

Sr. Alejand: 
An), donde P 
teresados.— ORDENA el Sr.
Inst. en lo C

, en ios autes: Ejecutivo — 
y MAZA, Viviano vs. CON- 
Expte. N’ 2

> y a cuenta 
:a.— Edictos i 
11 Intransigen :e. 
del comprado
— Martillero
Teléf. 5803 -- SALTA.

e) 28-9 al 3-10-60-

; los mismos en 
: 'o Maza, Finca 
rueden ser revi-

. y C. (Distrito

¡ J7|59”. — SEÑA: 
leí mismo en el 
or tres días Bo- 

Comisión de 
JULIO CE- 

Público — Ur-

d)

e;

Inmueble
Lerma y
11 del plano 1914, contiguo al anterior. Mi
de 8.36 mts. de frente; 8.35 mts. de 
tra-frente, por 44.97 mts. de fondo en 
tado Este y 44.95 mts. de fondo en
tado Oeste, limitando al Norte lote 8; Al 
Este lote 2 y fondos de los lotes 3 y 4 y 
parte del 5; Al Sud calle Tucumán y al 
Oeste lote 12.— Catastro N" 15.720.— Va
lor fiscal 3 7.500.—

— BASE $ 5.000.00 —
Inmueble ubicado en calle Tucumán en
tre Lerma .y Córdoba, designado como lo
te ni 12 del plano 1914, contiguo al an
terior.— Mide 8.36 mts. de frente por 44.95 
mts. de fondo en costado Este y 44.93 
mts. de fondo en costado Oeste, limitan
do al Norte con fondo de los lotes 8 y 9; 
Al Este con el lote 11; Al Sud calle Tu

cumán y al Oeste con el lote 13.— Catas
tro N° 15.721.— Valor fiscal $ 10.000.—

— BASE $ 6.666.66 —'
) Inmueble ubicado en calle Tucumán entre 

Lerma y Córdoba, designado como lote n’ 
13 del plano n’ 1914, contiguo al 
Mide 9.60 mts. de frente; 10.16 
contra-frente por 44.93 mts. de 
su costado Este y 44.90 mts. de 
costado Oeste, limitando a Norte

en 
en

anterior, 
mts.

fondo 
fondo
con par

te de los fondos del lote 9 y 10; al Este 
lote 12; Al Sud calle Tucumán y al Oeste 
propiedad de los Sres. José E. Olivera y 
otro y Julio Birman.— Catastro N’ 15.723, 
Val >r Fiscal .$ 20.200.

— BASE $ 13.466.66' —
I-.l Título de estos inmuebles se encuentra 

r.’gist.rado al folio 253 asiento 1 de libro 125 
de R. I. de la Capital.— En el acto de remate' 
el comprador entregará el treinta por ciento

N’ 6841 i — POl!
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N’ G785 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de LIDIA 
CONTRERAS DE VAZQUEZ.— Salta,- 9 de 
Setiembre de 1960.

Agustín Escalada Yriondo 
Secretario

e) 21-9 al 4-11-GO

N» 6.765 — EDICTOS: El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 5’ Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sebero Abel o Abel S. o Abe) 
Nilñez.

Secretoria, 23 de agosto de 1.9G0, 
Dr. MARIO N. ZENZANO

Secretario
e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.7G1 — SUCESORIO : Dr. Gregorio 
Ki-nd, interinamente a cargo del Juzgado Civil 
y Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y em
plaza por treinta días a herede: os y acreedo
res de don Wenceslao Fuentes.

Metán, Septiembre 2 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ, Secretarlo.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.75G — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 3’ Nomina
ción, cita llama y emplaza por treinta días 
a herederas y acreedores de Jesús Aurora Fi- 
gueroa de Guanuco.

Salla, Septiembre 9 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA 1RIONDO, Secretario.

e) 19 — 9 — ai — 1» — 11 — 60

N» 6.755 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
InstanciiL en lo Civil y Comercial, 5’ Nomina
ción, ci'ta llama, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Alai-garita Oroz- 
eo.

Salta, Setiembre 7 de 196(1.
Dr. MARIO N. ZENZANO

c) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — GO

N<- 6.751 — EDICTO : El Sr. Juez' de Pri
mera Instancia, P,rimara Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de doña 
Lustenia Guanea de Arias.

Salta., Agosto 24 de 1.9G<'.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 19 — 0 — al — l’ — 11 — G0

N’ G.73-Í — EDICTO. SUCESORIO : El S.r. 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
h’ifneroa, cita y emplaza a herederos y acree
dores do la sucesión de don Cecilio Cárdenas 
y de doña Serafina Santibáñez de. Cárdenas.

Salta, Septiembre G de 1.960.
Dr? MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 12 — 9 — al — 27 — 10 — 60
«SA — ■ — '■ - — - - ' - - ■ -

Ñ’ 0707 — EDICTO SUCESORIO.— Él Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación de esta ciudad de Salta. 
Capital, cita, y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Paüla Fetrona o Pe- 
troha Uro de BalióM, tiara que hagan valer sus 
derechos.— Salta, setiembre 1’ de 1960, 
Dr, R. ALDO MARTIARÉNA — Secretario 

e) 8.9 al 26-10-00
|1 i|     ...

N’ 670S — EDICTOS: Él Dr. Rafael Angel 
li'igueroa, Juez de Rriinbra instancia Cuarta 
Nominación Civil .y Comercial, cita y emplea 
a hbredoi-os ir acreedores cíe don Adolfo Pa. 
tfntiinia Razad ó Adolfo Üazam Salta á de 
Setiembre de 19Ó0.
DE MANUEL MOÜRO MoREÑO.— Secretario 

e) 7-9 al 24-10-00

N’ 6702 — SUCESORIO: — El Juez' Civil d,e 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardina 
Arjona. Salta 2- de Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 7-9 ai 24-10-60

N’ 6701 — SUCESORIO: — El Dr. José Ri
cardo ,Vidal Frías, Juez de Ira. instancia 28 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta dias a herederos y acreedores de doña Her
minia Acosta Vda. de Juárez. Salta, 2 de Se
tiembre de 1960. Sr. Aníbal Urribarri. Secretario 

e) 7-9 al 24-10-60

,N’ 6.660 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins- 
eancia an lo Civil y Comercial del Destrito 
Sud — Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios, de doña 
celfoRa del carmen calvan de ote
ro. Metán, Agosto 5 de"1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretarlo, 

e) 30 — 8 — al — 14 — 10 — 60

N’ 6694 — El Sr. Juez del Juzgado de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Carlos 
Bombelli.— Salta, Agosto 30 de 19G0. 
Dr, MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo, 

e) 5|0 al 20(10(60.

N’ 6G88 — SUCESORIO. — El Dr. Ernesto 
Samán, Juez de 1“ Instancia, 1» Nominación, 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Federico Cas
tillo.— Salta, l» de Setiembre de 1960.— Dr. 
Ricardo Aldo Martearena, Secretario.

e) 6(9 al 20|10|60,

N’ GG87 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1’ Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte —Orán—, Provincia de Salta, cita y ein 
plaza por treinta, días a herederos y aereado 
res de don Simón Bolívar. — San Ramón, de 
la Nueva Orán, Agosto 24 de 1960.
Dr. M1LTON EU11EN1QUE AZURDUY, Secre
tario. e) 5|9( al 20|10|60.

N’ 6.681'— SUCESORIO : Juez Primera 
instancia Segunda Nominación, Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a. here
deros y acreedores de doña Alicia Gorosito 
de Zapata.

Salta Agosto 30 de 1.9G0. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

,e) 2 — 9 — al — 19 — 10 — 60

N’ G.671 — El Dr. Adolfo D._ Torl-üo, Juez 
de Primera Instancia y Teieera Nominación 
Civil y Comercial cita' y emplaza a herederos 
d.-. Félix Herrera y de Celina Luna de Herre
ra, por el término de treinta días para, que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e, 1’ — 9 — al — 1S — 10 — 60 

N’ 0.654 — SUCESORIO: El Dr.- Ernesto 
Saínan, Juez de i8 Instancia en lo 0. y O. 
de Primera Nominación cita y emplaza a he
rederos y acreedores de Lidia Rosa Mor.te- 
llann de Sidodenko, pal-a qhe hagan valer sus 
derechos en el plazo de treinta días.

Salla. Agosto 22 dé 1.900.
ANIBAL URltlBÁRRI, Éseribah’o Secretario. 

L) 29 — § —i ai 13 — 10 — óo

Ñ’ 6.668 — Eí Juez de Primera instancia 
y Primera Nopihaci'ón Civil y Comercial cita

y emplaza por treinta días a- herederos y acre
edores de Néiida Armonía de Nieva.

Salta, Agosto 22 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 29 — 8 — al — 13 — 10 — 60 '

N’ 6.651 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ernesto Saman, cita y emplaza por 30 
días a los herederos y acreedores du Severo 
Pastrana.

Salta, Agosto 24 de 1,960.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 28 — 8 — al — 13 — 8 —,00

N’ 6.647 — EDICTOS : El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación. Dr. Adolfo D. Torl.no 
cita y emplaza por el término do treinta dios 
a los herederos y acreedores de don Francisco, 
Monzo.

Salta, Agosto 25 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 26 — 8 — al 11 .— 10 — 60

N’ 0.636 — EDICTO SUCESORIO: El se
ñor Juez de Primera Instancia y Quinta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Ladislao o Vladiniir Antonic, para que hagan 
valer sus derechos.

Salta. Acosto 12 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretorio

e) 25 — 8 — al — 10 — 10 — 80

N-' 6.632 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
!•' instancia y IV Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Rafael Angel Figucroa, cita 
,v emplaza por treinta días a herederos y 
acreedures de doña Sixta Rodríguez.

Salta, Agosto 9 de 1.960.
Dr. .MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 25-— 8 - al - 10 — 10 —'60

N’G.629 — EDICTO : El Sr. Juez de Prlmer 
ra Instancia Cuarta Nominación en lo Civil 
Dr. Rafael Angel Figueroa, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Nicolás Es
tibar o Nicolás Estibares.
Di. MOGRO MORENO, Secretario.

Salta, Agosto 19 de 1.960, ®
e 24 — 8 — al — 7 — 10 — G0

N’ 6.G09 — SUCESORIO: El señor Juez 
de 14 Instancia y 24 Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. José Ricardo Vidal Frías, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don José Fernández para ha-" 
Cer Valei’ sus derechos en el juicio sucesorio 
del menclonedo causante.

Salta. Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 

e) 23 — 8 — al 6 — 10 — 60

N’ 0.-682 — EDICTO SUCESORIO i
El Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de 

Primera Instancia én lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud. Metán. cita y emplaza par trein. 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de dofia Victoria Valencia Vda, de Santutia.- 

Metán, Agosto 2 de .1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretarlo, 

e) 19 — 8 — al 5 — fo — 60

N’ 6.665 — SUCESORIO i
José Ricardo Vidal Frías, Juez de 14, 

Inst. 24, Nom. C< y C. en los autos "Testa» 
mentaría de VELARDE Emeteria MARTINES 
DE’’, cita y emplaza por treinta días por edíu 
tos qiie se publicarán durante ése téi-hiiim en 
l<-s diarios Boletín Oficial y Foro Saltefiü, ¡i 
acreedores y herederos de la causante doña 
Emeteria Martínez de Velarde.

Salta, Agosto 9 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 

e) 12 — 8 — al 29 — 9 — 60
■* i•. | j- 1; _•[ it-—i- "t:ry pjr7.»-|>ifiniru-p¡frf irL.i,iir,u..r • ~ii.liii-.h. in.i

Torl.no
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PROPIETARIO

Durand Guasch, Carlos

propietario

Durand Guasch, Carlos

D O M I c I L I O MANZ. PARCELA C A T A s TRO R E V A L U O

S E C C I O N A

P 33 >» 20 2 2115 >> 4.000
31 31 ». 20 3 2116 » 4.000
f, ’» p 2C 4 2117 33 5.000
P tí 31 2( 5 2118 P 5.000
,1 ,» 11 21 6 2119 P 18.000
33 33 P 20 8 2121 >» 4.0'00
>» >> »» 20 9 2122 P 4.000
P >» 1» 20 10 2123 31 5.000
p p 33 20 11 212-1 11 11.000
33 *» 11 20 12 2125 »» 5.000
>( 13 33 21 1 2100 4.000
p 13 t3 21 2 2107 4.000
11 31 J> 21 3 2108 33 6.000
13 3l 33 21 4 2109 5.000
P 13 3Í 21 5 ' 2110 P 5.000
11 *» • t 21 6 2111 7» 5.000
P P 13 21 7 2112 4.000
P 33 p 21 8 2113 31 5.000

D ,O M I c I L I o MANZ. PARCELA. O A T A s TRO R E V A L U O

Rosario de Lerma 18 6 2078 ? 4.000
0 » p 18 7 2074 >7 4.000
P >> p 18 8 2075 >, 4.000
3f p »» 18 9 2076 P 7.000
31 33 p 1S 10 2077 33 5.000
1) • > p 18 11 2078 P 28.000
1> >> 13 19 1 2126 3f 4.000
31 » P 19 o 2127 »’ 3.000
,1 p p 19 3 2128 »> 3.000
P 33 ’3 19 4 2129 »• 4.000
P p P 19 5 2130 31 4.000
» p P 19 6 2131 3> . 4.000
31 31 33 19 7 2132 5.000
11 1Í 39 19 8 2133 4.000
fl p P 19 9 2134 33 4.000
13 33 >1 19 10 2135. >7 4.000
’t »> P 19 11 2136 31 6.000
tí II 13 19 12 2137 3.000
P p 13 19 13 . 2138 P 41.000
31 j> 3f 19 14 2139 . . _ . . . 33 '39.000.. . -.........— - - -— • • — ..... - -

9

Durand Guasch,
31

Carlos Rosario
>»

de L
3t

erma
3í

1G
17

15
1

2052
2053

33
1' 17

7| 11 3Í 33 17 3 2055
77 31 33 33 17 4 .•2056
77 P 33 17 5 2057
IS 13 33 Í3 17 6 2058

11 77 »» 39 93 17 7 2059
«. 77 33 13 33 17 8 2060
rf 77 Í3 P P 17 9 2061
11 77 . í» 33 33 17 10 2062
tt 77 ( 3> » 3t 17 11 . 2063
11 h 33 17 12 2064

$ 45.000 
” 35.000 
” a non 
” 39.000 
” 26.000 
” 3.000 
” 5.000 
” 7.000 
” 5.000 
” 42.000 
” 40.000 
” 5.000 
” 40.000
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1? R O DIETARIO D O M I C I L I O MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

SECO I O N A

Durand Guasch. Carlos Rosario de Lerma 23 14 2092 ? 6.000
», >' ti »> >> ff 23 15 2093 1f .4.000
n •• »> • »» o tí 23 16 2091 ' ff 4.000
»» >» »J » •» >« 23 17 2095 »> 4..000
tt V » »> tí ff 23 18 2096 íl 4.000
>» U fO »• tí ft 23 19 2097 4.000
ti »» >> »» t> 24 1 2142 99 11.000
ti » tf • » »» >1 24 2 2143 tt 8.000
it ll i> »’ O ,t 24 3 2144 ff 6.000
»» 91 ff »» »» ff 24 6 2147 ff 6.00(1
»> ff 0 »♦ » ff 24 7 2148 , ff 6.000
»» >» ¡1 íf ff •9 24 8 2149 »» 6.009
»• » », ff ti h 24 9 2150 4.000
tt II li fí ti ff 24 10 2151 6.000
tt i* »> ff tf t> 24 11 2152 ft 5.000

JJ ¡9 • y- ■ . " >’ 9f ff 21 12 2153 ff 4.000
>> ,7 ff 99 t9 9f 24 13 2154 li 4.000
i» 99 9» tf 2’4 14 2155 ff 5.000
ti »» »> >» tí ff 24 15 2156 ft 9.000
»r » ■ n ff ti ’> 24 16 2157 »> 6.000

PAG. 2683

Durand Guasch, Carlos Rosario de Lerma 22 1 2098 «• 7.000

ff 9f ff 13 tí ff 22 2 2099 tí 5.000

tt f¡ tf ti •l ff 22 3 2100 »» 5.000

tt f> tf If ff tt 22 4 2101 5.000

ff 99 tf tf 99 tí 22 5 2102 >» 6.000

ff 31 tf tt tí ít 22 6 2103 11 4.000

tt 9* tí tt tf tf 22 7 2104 7.000

tt ff tí 31 tf »> 22 8 2105 rt 4.000
tt ff tí » ft 39 23 1 2079 If 6.000
ft 33 If tí 33 tf 23 2 2080 ’» 6.000
ti ff rf i ’* tf If 23 3 2081 >» 6.000
tt 11 tf tt 99 ff 23 4 2082 5.000
tí 9f »í tf 23 5 2083 . If 4.000
11 99 tf ’’ » if ff 23 6 2084 ti 6.000
ft 11 tf •i tt . ff 23 7 2085 ít 4.000
If 31 tí 11 23 8 2086 4.000
tt 99 ,f ff ff ff 23 9 2087 43.000

99 ff ft 23 10 2038 »» 42.000
tt tf «» »» •23 11 2089 tf 39.000
tt ft íí ft 23 12 2090 ti 44.000
11 ff »» ff 23 13 2091 »> 40.000

Durand Guasch, Carlos Rosario de Lerma 19 15 2140
19 16 2141.
20 1 2114

$ 38.000 
” 40.000 
” 5.000
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P R O P I E T ARIO DOMICILIO I\1 anz. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

SECO 1 O N A

Durand Guasch, Carlos 28 G 2208 ” 44.000
a» ,» ,» »> 2'1 T 2209 ” 44.000

.. f tt Ja »’ >» 28 8 2210 ” 3.000

.. H a> >» J» !> 28 9 2211 ’’ 4.000
>> *f ti tt »» >» 28 10 2212 ” 5.000
,, f* ff „ » »» 28 11 2218 ” 6.000
.. tf ,1 tt ft 1> 28 12 221-1 ” 4.000
,, lí 11 » it 28 18 2215 ” 4.000
.. J» ,, t tf J» ’> 28 14 2216 ” 4.000
.. 1» 11 >, 11 11 28 15 2217 ” 45.000

SECCION A

Durand Guasch, Carlos Rosario de Lerma 25 12 2178 5 5.000
ti ff ,» 11 fl 26 1 2179 it 5.000
,, ff »> n fl 11 26 2 2189 11 4.000
tf ff a» ti 11 11 26 3 2181 11 4.000
„ f tf >> » ft 26 4 2182 ’’ 5.0.00
,, 11 tf ti a, ti 26 5 2183 >1 5.000
al " tí a »l »> 26 6 2184 )> 7.000
,, 11 tf »» >» . 26 7 2185 If 6.000
tt ff

11 ti 26 8 2186 1l 6.000
,, ff »> a» a» 26 9 2187 >1 6.000
.. 9f tf >» •l ’l 26 10 21!.-8 1> 6.000
• a » 19 »» »> a> 26 11 2189 1l 11.000
.. ff tf a» i, t> 26 12 219<> a» 5.000

V* tf J> tt 11 26 13 2191 »’ 5.000
11 tí 11 11 •» 26 14 2192 5.000

.. ff 11 >a ti 26 15 2193 11 6.000
ti 11 » h li 26 16 2191 ff 6.000

.. J, »» a» ti tt 26 17 2195 11 6.000
• • 11 *» 11 if tí 26 18 2196 >1 6.000
» ff 11 ti lt >» 26 19 2197 6.000

F R O P I E T A R I O d o :.i 1 C I L I O MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

Durand Guasch. Carlos Rusari ) de Lerma 24 17 2158 ? ’ 6.000
fl tí .......... a ♦> It .. .24 18 . .. .2159 ___ . . 6.000

ti ff 11 ¡i al 11 24 19 2160 - - »> 6.000
»a tt ________ oirt tt < fl non

ft tí >, »> >> 24 21 2162 ff 6.000
11 ,1 n 11 »» 24 22 2163 11 7.000
ff 11 tt It 24 23 2164 11 5.000
ff ti ir ’» a, 24 24 2165 11 5.000
11 tf ¡i 11 ’» 24 25 2166 11 5.000

11 1> •1 f» h 11 25 1 2167 It 6.000
• « íf a» »> f 25 2 2168 ü. 000
tf ff 11 ti a» 25 3 2169 11 7.000
tt 11 »» a a> It 25 4 2170 f 11 4.000
tt fl »> >» a, 25 5 2171 ti 7.000
ti lí ti ¡i tf 11 25 6 2172 ’> 5.000
tt 11 1í it » 25 7 2173 ff 6.000
11 11 ff ti 11 25 8 2174 If 5.000
»♦ 11 tí it »» >> 25 9 2175 11 5.000
11 11 fl it ti 25 10 2176 5.000

■ 11 11 11 fí 11 !» 25 11 2177 a» 5.000
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PRO P I E T R I O D O M I C I L I

Liendro, 
Liendro,

Zacarías 
Bautista

Rosario de Lerma

PRO P I E T A I O D O M I C I L I

Escudero, Roberto 
Cruz, Andrés 
Ríos, Pedro N. 
Flores, Máximo 
Casimiro, Lorenzo 
Guaymás, César

Rosario de Lerma

PRO P I E T R I O D O M I C. I L I

Durand 
Durand 
Durand 
Durand 
Durand

Guascb, 
Guasch. 
Guascb, 
Guasch, 
Guasch,

Carlos 
Carlos 
Carlos 
Carlos 
Carlos

Rosario de Lerma

PRO I O D O M I C I L I

O

O

O

O

RMANZ. PARCELA CATAS

S E C C I O N J

Frac. I 4 1409
» >> 5 1410

MANZ. PARCELA CATAS

S E C C I O N K

3 a 1 2386
3 a 2-3 2387.2388
4 19 2425

16 S-9 2656-2657
10 9-10 2252-2253
10 11-12 2554-2555

MANZ. PARCELA CATAS

S E C C ION A

28 16 2218
28 17 2219
28 18 2220
28 19 2221
28 20 2222

MANZ. PARCELA CATAS

S E C C I O N B

RT

11025 3 a

T

T

O

O

O

O

E

E

E

E

Durand, Santiago Rosario de Lerma

PRO PIE T A R I O D O M I C I L I O MANZ. PARCELA. S T O E

S E C C I 'O N E

?

$

55

V A

38.000
42.000

L U O

5.000
4.000 

43.000
4.000
6.000
5.000

L U O

46.000
46.000
45.000
4.000

14.000

22.000

L U O

4.000

6.000
5.000
6.000

Durand, 
Durand 
Durand

Alzoba 
Sallete, 
Sallete,

de 
Alberto 
Alberto

Rosario de Lerma 15 a
17
17

2
4
5

424
1330

511

90.000
99.000

208.000

PRO PIE I O D O M I C I L I O MANZ. PARCELA S O L U O

Durand Sallete, Alberto Rosario de Lerma
S E C C 
Frac. II

I O N H
14- 1392 88.000

PRO PIE I O D O M I C I L I O MANZ. PARCELA C A T S T R O R

S E C C

Durand Sallete, Alberto ■ 45.000

PRO PIE

Durand

1803-1864Rosario 4_5de Lerma 2

Guasch, Carlos

42.000

e . 1 t • DOMICILIO MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

S E C C I O N A

Rosario de Lerma 26 ' 20 2198 $ 5.000
. t •> » 26 21 2199 0 5.000

J, », 26 22 2200 tf 4.000
»> » ,» 26 23 2201 5.000
>, ,» 0 28 1 2203 10.000

j * »» » 0 28 2 2204 4.000
>» »’ » 28 3 2205 »» 4.000
>• 0 28 4 2206 43.000

t 2207 ” 44.000 >, »» »» 28 3
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PROPIETARIO

Municipalidad 
Méndez, José 
Guaymás, Ceferino
Zambrano, Cámen A. de 
Saravia, Escolástica y Sara 
Consejo de Educación
Pagés, Jaime Rodolfo

Reyes, Delia
Gobierno de la Provincia 
Covaich, Ramona
Méndez, Alberto
Cruz, Félix
López, Felipe y Avelino 
Tolaba, Domingo 
Gobierno de la Provincia
Curia Eclesiástica
José, Alcira Vda. de
Diez, María de
Estado N. Argentino 
Massalín y Celasco 
González, Ignacio
Moschetti, Juana R. de
Gastal, Elias
Ibáñez, Crestino
López, Mercedes
Laime, Feliciana de
Sánchez, Isidra

PROPIETARIO

DOMICILIO MANZ.. PARCELA

> »»
S E C C

8-1

I O N E

3-11-16>> 8 5
>> 8

10
6 a
5

4» l> 10 13»> 11 2-3
»» 11 6 b-6 C-6 <

19 >» 11
6 e_6 f

8
Rosario de Lerma- 11 16>» 14 7

14 9>» >> »> 15 a 10
” 19 »♦ 15 a 12-13
99 », 15 b 3>> » 16 1-2-24»♦ 16 5»» », 91 16 14»> >»
»> ,*

>>
>» 17

17
3
6

17-8-9 7-8-9•’ >» tí 12 o»> »> »» 12 3-4»» »» 99 12 6»» »» 12 11»> ♦> >> 13 4»> », 9l 13 90 »» 13 10

DOMICILIO MANZ. PARCELA

SECCION F

129.000 - 13.0Q0

69.0Q0
16.000-17.00O-21.O0O_13.i0O®

CATASTRO R E V AL U O

186-97-51 54.000
127 55.000

2249 10.000
564

5» 61.000
465

•»> 92.000
443-407

tt 30.000
3133 al 3137 11 14.000

408 18.000
427 ? 157.000
913 tt 62.000
325 »» 19.000
762 9» 20.000
897-287 157.000
358 »» 81.000
57-1379-2976 276.000
77 29.000

1382 20.000
1207 9t 37.000

951 »> 75.000
1123-949-1129 99 21.000
603 14.000
605-604 13.000
185 ' ’ »> 830.000
539 >» 67.000
734 51.000
759 26.000
760 22.000

CATASTRO R E V A L U O

40.000 - 32.000 ,

450.000 i

36.000

Muñoz, Arcenio

Morales, Julián 
Chilo, Héctor 

Cabirol, Ramón
________ Cardozo, José S.___________  

Fernández, María 
Alvarez, José M.

—----- —Fernández, Antonio
________ Arias, Basilia_______________  

Elias, v ictor 
Ahuerma, Marcos 
Cabra!, Antonio 
Funes, Cayetano A. 
Galván, Antonio 
Zuleta, xFausto

______  Cayetano, Azniwna____________

Sebastián, Nolasco 
Villanueva, Crecencia de 
Copa,, Catalino

Firme, Elias 
Burgos, Ernesto

Jj'fi ' ” 4.000

4.000 - 4.00

2 7
Rosario de Lerma 2 8

1866 42.000
»> »» 2 9 1867 5 42.000>> »> >> 2 11 1868 ti 42.000>> »» >» <> • tf

• ‘2 13 1871 »» 42.000
2 15 ■1 1872.. .. . .. .. .. »» 42.000

tí l9 2 17 1874 -- 9> 42.000
99 S a 1.Qf7C »r —42-4100—

1* 9f 3 7 ' • 1880 99 48.000
JMoroquímica Quij. 3 9 1884 61.000
Rosario de Lerma 3 10 í! 1886 r »> 44.000»> >» 3 11 t 1 1887 ' ♦ 44.000

3 13 1888 91 44.000
19 »> 3 15 1890 99 94.000

8 16 ' 1892 45.ÚÜ0
S E C. <□ I O N G 1893 »> 45.000

Rosario de Lerma Frac, I 6a. 6b. 6c.
ti » "• 9» 1t »> 28a. 752-3252-5253 • 9t 13.000

»> >» ’» >> 34-35 1342 »> 27.000
S E C C I O N I-I 1336-1335 91 24.000

Rosario de Lerma Frac. n 4
ti » t9 >» >> 16-17-18-19 1402 9.000

20-21 1390-3243 al 3247 22.000 4.000 _ 4.000 _ 4.000 - 4.000 _ 4.000

I
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PROPIETARIO DOMICILIO MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

SECCION c •
Martina, María E. Durand de
Medina, Baldomcro
Martínez, Farfán
Liendre, Bernabé y otra 
Aramayo, Antonio 
Villanueva, Teófilo
Bautista, Florencia y Tránsito

PROPIETARIO

Torres, Ceferino 
Ontiveros, Ceferino 
Tapia, Alejandro 
Reales, Carlos ' 
Velarde, Teodoro 
Delgado, Andrea de 
Guitián, Felipe
López Castillo, Eugenia 
Morales, Gerónimo 
Zerpa, Juan B.
GuanuCo, José M.
Cruz, Valeriano 
Pineda, Virgilio 
Calpanchay, Santiago 
Oviedo, Liverato 
Ríos, Valentín
Zerpa, Eleuterio 
Matadero Municipal 
Gutiérrez, Asunción

Elizondo, Silveria G. d® 
Vázquez, Justo 
Guantay, Félix 
Canavides, Modesto 
Guaymás, Eduardo 
Flores, Máximo 
Sánchez, Agustín B.

PROPIETARIO

Rosario de Lerma 2 5 1649 $ 500.000
Rosario de Lerma 2 . 6 1650
En Metán 2 8 1652

ti 23.000
Rosario de Lerma 1 12 1145 ti 132.000

»’ 33 >> 4 7 a 1150 3.000
, Finca Calvimonte 4 76 115» 22.000OO A A A

Campo Quijano 6 1 1158 28.000

DOMICILIO MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L U O

S E C C ION D •J

Rosario de Lerma 1 4 1175 $ 11.000
. - ■ — 1 1» 1181 23.000

»» 9» >» 2 1 1193 33 10.000
■ — 33 . t» ’» 2 7 fe 3105

33 4.000
,» » >» 2 14 1206 33 6.000

- S. A. de Los Cobres 4 4 1212 14.000
Rosario de Lerma 6 1 1241 •7.000

5 6 1230 Tal. 15 24.000
t3 33 »J 5 12-13 1230-1237-T. 15 ■ 13 7.000
,J » ’> 5 14-15 1238-1239 ” ” *3 17.000

* 33 M »> 1» 7 1298 14.000
- t3 ii >3 7 14 1262 >» 52.000

33 » >» 13 4 a 2368 »» 20.000
Rosario de Lerma -15 a 1 2261 6.000

33 »> ’> 15 a 2 2262 5.000
>» »» ’» 15 a 3 — 4 2254-2263 5.000
»> ,J »> 15 b 1-2-3 2251-2252-2253. 4.000
,J 33 >3 15 2 925 - »» 27.000
33 13 3t 15 7 — 8 235 350.000
ti 3l ti 15 9 — 11 230 -233 í» 155.000

■ T tt >3 ’t 15 13 167 133.000
ti 31 13 15 14 a 3286 99 24.000
13 33 31 1 9 1275 tí 34.000

.. 1 X
ó a Merced S 11 1277 35.000
Z u v i r í a S 14 1280 45.000
Rosario de Lerma 1» 1 1292 7.000
C h i c o.a n a 11 3 1301 31.000

DOMICILIO MANZ. PARCELA CATASTRO R E.V A. L II O

S E C C ION E

23.00»
6.00»

4.00»
5.000 - 4.O00

58.000

Arapa, Anatolio Rosario de Lerma 2 5 a 3132
Nanni, Yolajnda Ch. de >1 »» 2 5 fe 893
La Curtidora Salteña «> 33 2 7. 83
Gobierno de la Provincia ♦ » 2 g ' ’.y) 654
Municipalidad *- tí. S í ffi 747
Peralta, Mercedes de t Rosario de Lerma 3 1 fe 397
Castaño, Mercedes A. da 13 3 5 81
Adel, Benigno >> ** '4 6 — 7. 622-4
Quispe, Victorino í» 39 5 1 71 p
Figueroa, Eloísa 3» 99 99 5 8 18»
Valentín, Mario E. tí Tt 39 6 1 a 138
Pascual, Vanlentín 19 3» 6 1 b 545
Arias, Nicolás »» 6 4 137
Arias,’ Vicente Nicolás 33 6 « 130
Serrano, Anatolio * c ’ -*■ .7- ’ ♦» • 6 9 a 2926
Pastrana, Cándido • » >3 6 9 b 2926 origen
Velarde, Higinia y Rita ~ ■ 13 ■f 7-19 1-14 55.000

$ 20.000 
” 45.000 
” 83.000 
” 152.000 
” 69.000 
” 55.000 
” 105.000 
” 6.000 
” 143.000 
” 15.000 
” 94.000 
” 143.000 
” 87.000 
” 30.000 
” 18.000 
” 18.000

152.0»0

543-391 SOS.»»»”
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P R G P I E T A R I O D O M I C 1 L I Ó MANZ. PARCELA C A T A S ,T R O R E V A L U O

SECO ION C

Durand, Alberto ' tí ít I» 1 6 1140 31 16.000
tí fí tt • ♦ »• 1 13 1146 ti 19.000
tí tí

>, >» »• 4 8 1157 67.000
tí tí ’t >’ .< 9 1152 tí 32.000
tí »» T. tt 5 1 115?, 11 12.000
tí tt 11 tt ít 5 2 1154 11 11.000
11 tí 31 ít ti 5 3 1155 31 33.000 -
tí tí tí tt tt 5 4 1156 ■’ 50.000
tí >> tt 11 ll 5 S 1157 43.000
ti ti tí M 13 6 6 1163 9.000

P R O P I E T A R I o D O M I C I L I O MANZ. PARCELA C A T A S T R O R E V A L U O
s E C C I O N A

Durand, Alberto Rosario de Bernia 7 7 1005 $ 69.000

,» »> «t <j S 3 1009 13.000
ti tí »» ' >» tt 10 6 1019 11 16.000
tí tí 9f 33 it 11 3 1022 tt 35.000
tí tí tí J» 11 11 5 1024 24.000
fí ti ti ít 13 1 1035 ti 19-.000
•s t» ’> 1» 14 5 ' 1045 ti 14.000

s E C C I O N B
Durand, Alberto Rosario de Lerma 3 3 1073 $ 71.000

tí tí < » »» tí 3 4 1074 »» 29.000
,y t¡ »» 11 tt 3 7 1077 39.000
tt tt »* ti tt 3 i 9 1079 »’ 67.000
tí a a ir ti 5 2 1101 31 33.000 y
l! tí a it >i 4 3 1080 11 33.000 ./
♦ , f» ít Tt ,1 4 15 1095 11 43.000 , , ■' J'
1, tí a »» ít '■ 6 1 1110 31 64.000 /
-3 l> y> »» »> 6' 6 1116 33 70.000 !
tí ' tí ¡i 8 1 1387 tt 87.000 r

tí tí íi !, >1 8 3 1385 ít 47.000 J
ti <> IM a ’» ’» 8 4 1384 tt 23.000
” ’’ n tt tí 8 7 903 ti 29.000 f

P R O P I E T A R I o D O M I C I L I o MANZ. PARCELA C A T A S T R O . R E V A L U
s E C C I 0 N A

Durand, Alberto Rosario de Lerma 1 i 955 ? 41.000.
tt it ti 1 2 956 11 7.000

tí tí 11 >> 1 3 957 »» 39.000
11 ti ít >» 13 1 4 958 íí 9.000
ti tí tt U 1 7 961 11 33.000
ti •» tí tt M 1 8 962 »» 32.000
>> tí í> 11 tt 3 1 973 t> 9.000
tí tí »» ít ít. 3 2 974 11 6.000
ti ti tí 11 tt 3 3 975 tí 6..000
tí tí ít 11 » 3 4 976 ti 9.000
tí tí 31 H »» 3 5 977 tt 17.000
tí tí - ít tt a 4 1 984 tí 33.000
tí tí ti it ,» 4 a 986 ti 75.000
tí 11 » tí - tt 33 4 4 1)87 11 25.008
ti tt fí 33 tt 5 2 989 31 11.000
ti »» »» ti 13 5 4 991 . > 16.000
ti 11 ti ít }f 5 6 1047 •14.0*00 .
tí tí 11 tt 33 7 3 1001 3» 91.000

• ti ti It íí 11 7 4 1002 »» 8.000
ti ti 33 tt y» 7 5 1003 tt 9.000
tí tí 11 ít • »» 7 6 1004 ti 8.000

. e) 26 — ’ 9 — al — 3 — 10 — 60 •

r
•*

• r ' .V
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PROPIETARIO
SETIEMBRE DE 1960

Durand Guasch, Carlos

PROPIETARIO

Durand, Alberto

PROPIETARIO

Salletes Duran Alberto

Durand Guasch, Carlos

ARIO

Durand, Alberto

Durand, Alberto

i

£

1

d o ai

d o ai

Rosario

D O ai

i CILIO

ICILIO MANZ. parcela CATASTRO

17
17
17
18
18
18
18

13
14
15
1
2
8
5

2065
2066

■ 2067
2068
2069
2070
2072

aiANZ.
S E C c

PARCELA
I O N G

C A T S T R O

R

R E

L U O

40.000
40.000 
40.000
8.000
5.000
5.000
5.000

u o

de Lerma Frac. 1

I C I L í o aiANZ.

S E C c I
Rosario de Lerma

Rosario de Lerma

o ai

Rosario

Frac,

S E

16
16
16
1-6
16
16
16
16
16

C c

S E C C

de Lerma

SECO
887

Rosario de Lerma

PAG. 2685

1
29
32

PARCELA

136!)
1340
1338 

C A T S T R O

I

O N

6
14

1400
1392

$

$

O N

1
2
8
4
5 
s
7

2038
2039
2040
2041
2042
2043
2044
2045

?

147.000 
15.000 
18.000 

L U O

57.000
88.000

i c i l i o

9
16
16
16
16

1#
11
13
14

2047
2048
2050
2051

MANZ. PARCELA CATA
ION

45.000 
5.000 
7.000 
5.000 
4.000
5.000
4.000
3.000

38..000
43.000
43.000
43.000
43.000

s TRO R

10 
~i¡r
ni
11
11 

=H=
11
12
12
12
12_ 
13“
14
14
14
14

ION B

5

2

1 
-2
5.
1
5
2
X
6

11
1
1

4
5

---- 1-293- 
1294
1299
1300 
130»- 
1302 
1003
1305
1306 
1309 
1314

-131-6—
1326
1327 
1419 
1329

? 28.000
” 8.'000
” - 7-.'000 ’
” 5,000
" 57000
” 12.000
’ 5.QOO
’ 9.000
' 8.000

7.000 
---- 3-7—000----  

9.000 
20.000 

6.000 
18.000 
40.000

$ 35.009
X 896

S 4
26.000
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PROPIETARIO DOMICILIO MANZ. PARCELA CATASTRO R E V A L II O

S E C C I O N D

Duraiid, Alberto Rosario de Lerma 5 11 1235 ? 6.000>> »» >J 19 >» 6 2 1242 ” 9.000
f> >9 91 ” >9 6 4 1244 ” 9.000
»> ’» • 11 tí 19 6 5 1245 ” 6.000
»» tt »j 9» »> i « 1246 ” 9.000»> 9» 9» »» 19 6 3 1248 ’’ 6.000
tt 1» 9¡ »» J» 7 3 1251 ” 6.000

, 9l 1t >» »9 11 7 4 1252 ” 7.0009» »> t, 99 rf 7 5 1253 ” 8.000
»» ti » J» >» 7 6 1254 ” . 9.000
1> >» »» ti 1í 7 7 1255 ” 40.000
»1 19 • 9» 99 Ti 7 13 1261 ” 35.000
»> *’ ti »» » 7 15 1263 ” 6.000
>> »> ti tt 19 7 16 1264 ” 8.000
’» P >» tt t> 7 17 1265 *’ 7.000
91 »>• tí 9» »9 S 1 1267 f ” 7.000
ti »’ 99 >>' 1> 9 1 1284 ” 6.000
91 19 » 9> ,» 9 2 1285 ” 8.000
ti »9 ti 1> » 9 3 1286 ” 5.000
í» ft >, 11 ’í 9 5 1288 ” 12.000
fl »> ’l tt 1t 1 1 1272 9.000
>» »9 i9 91 ti 1 3 1174 ’’ 27.000
f> 99 99 tí 9, 1 14 1135 ” 37.000»» >9 11 >t ff 1 13 1184 . ' ” 8.0009» P » 11 >♦ 1 15 1186 ” 8.000
99 »’ »9 19 tt 1 16 1187 ” 8.0009» 99 19 99 11 2 4 1196 ” . 7.000
9l 99 11 9t 19 2 5 1197 ” 8.000»> »’ It 9t 19 2 11 1203 ” 27.000>» »9 11 »’ 99 4 6 1214 ” ' 7.000
»9 9* |9 H 9, 4 7 1215 " 7.000
h l> >’ >9 »» 4 9 1217 6.000
ff 99 J9 << «. 4 10 1218 ” 6.000
»» 9» tt tt 11 4 11 1219 ; ' 22.0009» 99 9i ,t »» 5 1 1225 ” 10.000
>t tt tt ¡1 ,t S 2 1226 ” 9.000
• 9 tt 91 11 99 5 4 1228 ' ” 7.000
1t >9 9» 19 ti 5 5 1229 ” 7.000
»> 99 tt tí >9 5 9 1233 ” 6.000

9> »» 11 ' _ 5 10 1234 ” 6.000

■:s E C C I O N B

i

Durand, Alberto Rosario de Lerma 8 9 905 5 38.000
p tt 9’ i 14 ■ 822 »» 36.000
»9 ¡9 »> 8 26 907 1» 79.000 9

*9 >1 8 27 908 39.000
P >1 »» 99 8 28 909 11 36.000
tt , 9t tt 1t 11 9 1 a 1416 19 78.000
tí »> 9t 99 9 1 b 3130 91 48.700

S E C C I'O N C

Rosario de Lerma
99 ’» >>

>» w ii

.2 1 1645
2 9 1153
1 1 1135

1 • 2 1136

$ 8.000 
” 153.000 
” 14.006 
" 32.000


